








UNIVERSIDAD NACIONAL
ToRrBro RoDRiGu¡z or u¡ruoozA DE AtrAzoNAs

Lcl de Crcrción N" 27i-17

Unircrsid.:rd Liccnciad¿r con Rcsohrción dcl C'onscjo Dircctiro N" {)l l-20l7-SUNEDt-r/CD

RECLAMENTO DEL CONCURSO PIJBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN
DE PERSONAL DOCENTE DE PREGRADO 2023 EN LA TINIVERSIDAD NACIONAI,

TORTBIO RODRiGI.IEZ DE MENDOZA DE AVIAZONAS
SEXTA CONVOCATORIA

('AP LOt

Artículo l.-
FINALIDAI)

El presente Reglamcnlo establece las nonnas. procedirnicntos I crilerios dc craluación para la
Contrdlación de Pcrsonal Docentc 2023 para Pregrado en la Univcrsidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza dc Amazonas; dc acuerdo con lo csáblecido cu la Le¡' Universita¡ia. el
Estatuto de la Unirc¡sidad J dem:is normas juridicas conexas. Para los efectos del prescnte
Reglamento. la dcnonrin¿ción dc Unir,ersid¿¡d Nacional Toribio Rodrigucz dc l\rcndozá de
Alrazonas es sólo mcdianle el uso de sus siglas: UNTRM.

Artírulo 2.- La admisión como docente conlratado pennitinl cl incr€,ncnto de la nasa critica dc inlestigadores
en ta UNTRM. cou Ia ñnalidad dc consolidarla como refe¡entc rulcional \ nlundial en líneas de
inr-estigación de la Universidad ¡ áreas prioritarias releyantcs trtr¿ cl Sislema Nacional de Cicncia
) Tecnologia (SINACYT): i¡co¡porando cicntificos alantentc espccializados. e\1r¿njeros o
peruanos que gencrer un núcleo sosteniblc que garanüce aponcs eficaces al dcsa¡rollo sustcntable
que la región ] el pais necesila. Asimisrno. con la ad¡nisión de doccntes se garunti/:u-á la
sostenibilidad 1 la renoración dcl Liccnciami€nlo Instilucio&ll.

CAPITI.]LO II

.4.rtírulo 3.-
BASE LEGAL

El prcsentc Reglamento dc Coucurso Público de Méritos para la Contratación dc Pcrsonal Docentc
2023 ptr¿ Pregrado cn la Universidad Naciorurl Toribio Rodríguez dc l!,lendoz¿ dc Auuz.onas.
tiene conro base legal los dispositi\ os quc se detallan a contfuuación:
a. Conslitución Polí¡ica del Pcru:

b Lcr No 30220. tel Uni\ersitaria:
c. L€y N' 27.14-1. Lc) de Proccdimicnto Adminislr¿livo General:
d. Decreto Supruno N' 00-I-2019-JUS. que aprucba cl Terto Único Ordenado dc la Le].. N..

274-14 - [.e] del hocedirniento Administr¿ti\o General:
e. Estatuto dc la Uníversidad Nacional Toribio Rodríguez de Mcndo).:t dc Amazonas

(UNTRM):
f, Rcglamento Gencral de Ingrcso a la Docencia cn l¿ Unilersidad Naciorul Toribio Roüiguez

de Mendoz¿ de Amaz-onas:
g. Dccreto Supremo No 012-20211-MINEDU. quc apnrcba la Poliüca Nacional de Educació¡t

Superior r Tccnico-Prodr¡ct i r a:

h. Decreto Legislativo N' l2.ló, que aprucba Diversas Medi&¡s de Simptificación
Administratita:

i. Rcsolución del Conseio Directivo N' 007-2017-SUNEDU/CD. Aprucban prcccdente dc
obscrv'ancia obligatoria para la corecta inlcrpctáción. aplicación 1, alcanccs de los
nuucrales 82.1 v 82.2 dct aniculo 82 de la Lev No 30220. Lev Unir.ersit¿ria:

.j. Resolución del Consejo Directivo N' I I l¡-202 I -SUNEDU-CD. Modiñcr los alcanccs dc la
Resolución del Conscjo Directivo No 007-20l7-SUNEDUiCD. del 02 dc fcbrcro de 2()t7. I
su ampliatoria realizad.l a través de la Rcsolución del Couscjo Directivo N.0¿t9-2018-
STINEDU/CD. del i0 dc nut'o de 2018. establcciendo que el critcrio de equivalencia
¡c¿dánic¿ rcsulta aplicablc p.rra cl ejcrcicio dc la doccncia. asi como panr el acccso.
ratifcación ¡'. prornoción de la cancra doccnte universitaria.

k. Rcsolución del Conscjo Directi\,o N' 0-19-2018-SLINEDU/CD Anlplían alc¿nccs dcl
precedente de obscNancia obligatoria contcnido cn la Rcs. N' (X)7-2017-SUNEDU/CD.

incorporando a los profesionalcs cu).'os tilulos dc scguuda especialid¿¡d prolesional luran
sido obtenidos a tñ¡vés dcl Residcntado Odontológico.
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORTBTO RODRiGUEZ DE iIENDOZA DE AiIAZONAS

Lcl dc Crc¡ción N" 27317

U¡úr'ersid¿ld Liccnciadr con Rcsolució¡r dcl Conscjo Dirccli\o N' 0:l j-2() l7-SLlNEDU/C'D

l. Resolución dcl Consejo Dircctivo No 006-2015-SUNEDU-CD. quc aprueba el Modelo dc
Licenciamierüo v su l¡nplemcntacíón cn el Sisterna Universitario Penurlo.

m. Resolución del Consejo Direcüvo N'091-202I-SUNEDU-CD. quc aprueba el Modelo de
Renoración de Licencia Insütuciorul v ¡nodificrn la Resolución dcl Consejo Directivo N'
008-2017-SLINEDU/CD que aprobó las "Mcdid¿s de sintplificación adrninistr¿liva para el
licenciamiento instilucional" ] cl ''Rcglamcnto del procedinricnto de licenciarniento
institucional''.

n. Resolución del Consejo Directivo No 0{)5-2023-SUNEDU/CD, Reglamento quc regüa la

función de sups-n.._isión de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
_ SIJNEDTI

o. Le) No 29973. Le¡" General dc la Pcrsona con Discrprcidad.
p. Lc\ N" 19988. Ler ql¡c cslablecc medidas c\lritordinarias para cl person:rl doccnle )

¡dnrinislr0tivo de intilr.tcioncs cducá¡i\rs públicas r privadas. inrplicado cn delitos de
tenorisulo. delilos dc violación dc l¿ libcnild sc\ual l dclitos dc trállco ilictto dc drogas: creit
cl rcgisiro de personas condcrütd¿s o procesadas por lcnorismo. apologra al terrorisnlo.
dclitos de r iol¡ción dc h libert¿¡d sc\unl \ trálico ilícilo dc drogas r r¡rodific¡ los articulos
,16 r .i8 del codigo pcnal.

q. Decrcto Supremo I{'ü)4-20I7-MINEDU, aprueban Reglamento dc la Le! No 29988. Lc¡
que cslablece medidas extraordinarias para ct personá¡ docerrtc ¡, adminislratiYo de
instituciones educativas públicas y priradas. implicado en delitos de tcnorismo. apología del
terrorismo. delitos de violación de la libefad scxü,al1 delitos de trá.f¡co ilicilo dc drogas: crea
el Registro de personas condenadas o procesadas por delilo de termrismo. apología del
terrorisrno, delitos de violación de la libenad se)iual 1 ráf¡co ilícito de drogas v modilica los
afiiculos 36 y 38 del Codigo Penall

r t*¡ N" 29248. Le) del Senicio Mililar r modificatorias: asi como su Reglalncnto aprobado
con Decrclo Suprerno N'm3-2013-DE.

s. Ley N' 21674. Ley que establecc el acceso de deportitas de alto nivel a la ad¡ninisrración
púbtica- aprobado por el Decrcto Supremo N'089- 2003-PCM.

t. Decreto Legislatilo N' l{0l. Decreto l-egislatilo qrrc aprueba al rcgimel cspccial quc rcgula
las modalidades fornrativas de scn'icios cn el scctor público 1 su Reglámenro aprobado
mediafte Decreto Supremo No 083-2019-rcM.

u. try N" 31396. Lel que rcconoce las prácücas preprofesiorules 1. prácticas profcsionales
como cxperiencia laboral ¡, modilica el Decrelo Legislativo l.¡01.

r'. Le1' No 3ll3l- try quc cslablcce Disposiciones pam erradicar la Discrürimción en los
Regímenes Laborales del Sector Púbtico.

$. Lev N' 27815. Ley de Codigo dc Etica dc la Frurción Priblic¿-
x. Lcl No 28970. Lcy que creá cl Rcgistro dc Deudores Ali¡nentarios Nlorosos. modilicfldo por

el Decrelo Legislatito N' t377: I su Reglamento, aprobado con De$cto Supremo N.00E-
2(x) lg-ruS.

f'. Ley N' 29607, Ley dc simplificación dc la ccnillcación de los antccede cs pcnalcs en
beneficio de los postulantes a un cmplco.

z. Lc¡ N' 275E8. Le) que establece prohibiciones e incornpatibilidadcs de ñncionarios y
seri-idores públicos. asi como de las personas que presten sen.icios al Esládo bajo cualquier
modalidad contractua.l; I' su Reglatncnto" aprobado con Decrcto Supremo No 019-2(X,2-
PCM,

aa. Lcy Na 29733. Ley de Protección dc Datos Personales y su Reglalnento.
bb. Le\ N" 110353. Le¡" qrre crea el Registo dc Deudores de Reparacio[cs CiYiles.
cc. Lc]. N' 3079.1. Ley quc cstáblec€ como rcquisito par¿ cstablccer senicios e¡l el sector

público. no tener condcna por tenorislno. apología del delito dc lerrorismo l,otros delitos.
dd. Decreto Supremo No .tltt-2017-EF. Aprueban monto de la remuncn¡ción mensual de los

Doccnles Con[alados de la Unircrsidád Pnblica: ¡'cstablcce los critcrios ¡'condicioncs para
la determinación y percepción del referido monlo de rcmuner¿ción:

ce. Ley 316-18: Ley de prcsupucslo dcl sector pírblico para el aio fisc¿l 2023.

2" P¡so Sede Administrativa - Cii.rdad Unñersitar¡a - Higos Urco, Chachapoyas
RUC; 20479393568 wuu.untrm.edu,oe

3



UNIVERSIDAD NACIONAL
ToRtBto RoDRicuez or rr¡ruoozA DE AMAzoN/A,lt

Le] de Crcrción N' 27:ll7
Unir ersid.rd Licc¡rciadil con Resohción dcl Consejo Direcli\ o N" 0:13-2017-SUNEDU/CD

CAPITULO III

Artícukr {.-
DISPOSICIONf, S GENERALES

Para los efrctos del presente Reglamcnlo sc entiende por l,e¡'. la Le¡ Unircrsitaria N' 30220: por
Estatuto. cl Eslatuto de la Unilersidad Nacionat Toribio Rodríguez de Mendoz^a de Arn¿zonas:
por Unirersidad. la Ud\€rsidad Nacional Toribio Rodrigucz de Mendoa de tun¿uonas
(UNTRM): J.. por Concurso. el Concurso Público de Méritos par¿ la Contralación dc Pcrsonal

Doccnte 2023 paÍ¡ Pregrado en la UNTRM.

Ar1ículo 5.- La admisión como docenle contratado sc rcaliza po¡ concuso público de méritos. r¡uc inclu¡e la
evaluación de la hoja de lida. s'alu,ación psicológica. c\aluación de capacidad docentc )
enlre\ista personal: según las plazas contcmpladas en el Arrexo 01. del presenle Reglamento.

Artícuftr 6.- La Docencia Unircrsitaria es función p(rblica v quienes la cjcrán gozan dc los derechos y

obligaciones que scrialan la Constitución del Estado. la Ler'. el Estatuto v dem:is norums coueras.

A¡tículo 7.- Las plazzs en Concurso h¡blico dc Mór¡tos par¿ Docentc Conlratado son:

a) DC 81: Docente contr¿lado con grado académico dc Maesüo. por 32 horas senunales. de las

cuales. un mínimo de 16 horas son para dictado de clases.

b) DC 82: Doce e contralado co grado acádémico de Maeslro. por 16 horas scrnanales. de las
cuales. un rninimo de 08 horas son para dictado de clases.

c) DC Bi: Doc€nte contratado con grado académico de Maestro, 08 horas senanalcs. de las
cuales. un mínimo de 04 horas. son par¿ dictrdo de clases.

Los docentes contratados preslal s€ñ'icios a plazo dcterminado en los nir-eles y., condiciones que
fija el resp€ctivo contrato.

-4.¿ículo tl,- Concwso pam contrato de aloceotcs s€ regirá por los siguientes principios:
Publicid¿d: para gañlntizar el derecho de información de los i eresados a pcfenerer a la
docencia en la UNTRM y asegurarlcs [a defensa del misrno.
Celeridad: nlediante el cumplimiento esficto de los lérminos previstos en cl preseule
Reglame o.
l*galidad: principio unirersal qr¡c garanti:¿a la obsenancia de las non¡urs dcl presente
Reglámento y demás Dorrrias ] disposicioncs jurídicas penincntes-
Eficacia y Eficiencie: p1ñr garanti/rr el cu.mplimiento de los procdimienlos v la idoneidad
de los mismos.
Ver¿cidad: para aseguru la autenücidad documentaria l la ñdelidad del juramcnto de
postulane
Igualdad: pam tñlt¿r a lodos los concursantes bajo las misrnas reglas de atención ) evaluación
sin margirución ni discnminación algtrna.

EI
a.

b.

c.

d

e.

f.

cAPlTL LO tV

Artíeülo 9.-
ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO

El Vicerrectorado Académico en coordinación cori los Decaüos de las siguientcs Facullades:

Cicncias de la Salud (FACISA): Educación ¡ Ciencias dc la Conrunicación (FECICO): c
Ingeniería l CiIil r Anlbienlál (FICIAM): ejerccrán la potestad de organización del Concrrso con
cl proñsito de atcndcr las necesidades académicas. de incstigaciórl creci¡üenlo I dcsarrollo de
sus cntes acadimicos cn la UNTRM: concspondiéndole al Vicerrector¿do Académico o Decanato
o Dirección de Dcpálarnenlo Académico o Dirección dc Escuela Profesional:
a. Delinir las ca¡actcristicas de la plaz.:r o plazas a conr.ocar.
b. Precisar los requisitos cspecíficos. los mismos que serán incluidos en cl presenlc Rcglamento

del Concurso v tendftin carácler uú\'ersal, en cl scntido que no podrán imputarse
especihcanrente a urra determinada persona ¡ sólo a ella.

Ar.ículo l(1.- Aprobada lil cor)\'ocaloria por el Consejo Unirersitano. cl Rector emitirá lil Rcsoh¡c¡ól
correspondiente quc sc¡:i di\ulgada por Sccrctzria Geneml prcfcrenterncntc mcdiartc avisos en
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UñTIVERSIDAD NAC¡ONAL
TONTBTO NODR¡GUEZ DE MEi¡DOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N" 27347

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017'SUNEDUiCD

lugares visibles de Ia entidad, página web institucional y Portal del Servicio Nacional del Empleo;

de ser posible en un diario de circulac¡ón nacional o regional.

Arículo tl.- El Regtamento del presente Concurso precisa la documentación requerida, los plazos y los

requisitos para la inscripción de los postulantes, y una vez publicada la convocatoria del Concu¡so

por ningún motivo serán variadas; salvo los errores materiales, según Ley.

CAPÍTULO.V
DE LOS REQUI§ITOS DE POSTULACIÓN

Artlculo 12.- Son requisitos comunes para ser aceptado como postulante al Concu¡so, los sigu¡entes:

a. Gozar de buena salud fisica y mental.

b. No tener amonestación, suspensión, cese temporal o destitución en el ejercicio de función

docente o administrativa.

c. No tener antecedentes penales, judicialcs ni policiales.

d. No encontrarse €n inconrpatibilidad legal ni laboral.

e. Presentar curricxlun vitae debid¿rnente d¡)cumentado, de aouerdo al Articulo l7 y 32, y Anexo

02 del presente Reglamento.

Artlculo 13,- Son requisitos espe,r:fticos para ser aceptado como postulanti al Concurso Públiso de Méritos para

la Contramción de Pers§nEl Docente 2023, los siguientes:

a. poseer lftulo prolbsional y grado académico de Maestro o Doctor, seg(¡n la plaza. Los títulos

de Segunda Especialidad hofesional en Medicina Humana ohtenidos a través del residentado

lnédico, son equivalent€s a un grado académico de Maestro; asi¡rismo, los tftulos de Segunda

Lspecialidati Profesional en Odontoestomatología obteflidss s través del ro§identsdo

odontológico, son equivalentes a un grado académico de Maestro'

b. Tener cioco (5) años de ejercicio profesional.

c. No encontsa$e comprendido dentro de los impedimentos de la Ley N' 299E8 y su

RÉglamento.
d. Cumplir con los demiis requisitos que señala el presente Reglamento y las normas legales

vigentes.

Artlculo 14.-

Artículo 15.-

Artículo 16.-

CAPiTULO VI
DE Iá ¡N§CRIPCIÓN E IIIPUGNACIONES

En los plazos est¿blecidos cn el presente Reglamento del Concurso indicados en la convocatori4

los postulantes deberán presentar de manera presencial en Secn:taria General de la UNTRM (Calle

Higos Urco N" 350, Chachapoyas, AmaT¡nas, 2do. Piso Sede Adnlinístraliva Horario: De 8:00 a

13:00 horas y de 14:15 n 16:30 horas, en dias háhilesl su solicitud dirigida al Rector de Ia

Universidatl, a junt¿ndo la documentaciÓn exigida en el presente Reglamento del Concurso.

Secretarla Geneml entrega¡ú al postulante el cargo del duplicado de su solicitud como recepción

delexpediente, especiñcando la fecha y hora de su inscripción. Todo expediente que no se presente

de acue¡do al Reglamento del Concurso, no será adnlirido por Secretaría General ni por la

Comisión Evaluadora.

vencido el plazo de inscripción al concurso, no se ac€ptarán nuevas solicitudes de inscripción; y

en esa fecha, el Secr€tario Oeneral levantará y susffibirá un Acta de Cierre de InscripciÓn con la

relación de postulantes inscritos, y la pubticará en un lugar visible de la IINTRM y pág¡na web

institucional.

La inscripción al Concurso se ¡ealiza¡á en un solo acto y por lo tanto queda terminantemente

prohibido agregar documentos una vez levantada y suscrita el Acta de Cierre de Inscripción.

2'Pi5o Sede Administrativa - Ciudad Univers¡taria - Higos Ur.o, Cha'h¿poy¿5
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UNIVERSIDAD NACIONAL
ToR¡Bro RoDRicu¡z o¡ iteNoozA DE ArrAzoNAs

Lc] de Crcación N' 273-17

Unilersid:rd Liccnciada con Rcsolución dcl Conscjo Direcli\o N" 0j l-2017-SUNEDU/CD

Articulo 17.- P¿m ser adlútido como postulanle al Concurso es imprescindible presenlar cl er¡redicnte en los

Folder o Arüllado indicados ¡-. contenidos en un enrpaquc lacrado. conform¡do de la siguicntc
mauera. cofl los docrxnenlos cn copia sinrple I cn el orden eslablecido a continrnción:

A, I'OLDER O ANILLAI}O OI

a. Solicitud dirigida al Rcctor de la UNTRM. según Fomlato N' ()l:

b. Comprobante de pago original o loucher del Banco dc la Nación (Cuenta N' 0261 - 022-l l9)
del pago rcalizado por concepto dc Derccho de Evaluación en cl Concurso por cl tnonto dc S/

l0t).00 (cien y 00/100 soles):

c. DNI. Para e\lranjeros. cl camé de exlr¿njeria o Flsapone:
d. Grados Acadérnicos de B¿chiller. Maestro )y'o Doctor. de acuerdo a los requisitos de la plaza

a ta que postula. expedidos ¡nr UniYersidad Penuna Para gr¿duados cn Unilersidad

ertr¿njera. el grado debcrá estar apostillado por cl Minislerio de Relaciones Exleriores de

acuerdo al Convenio de La Ha)a o reconocido por la Superhtendcncia Nacion¿l dc Educación

Superior Universitaria (SUNEDU) o la ex Asatnblea Nacional de Re¡tores (ANR). Estful

exc€ptüdos de prsscntar el Gr¿do Académico de Bachiller. los profesionales que sustcnlen

con documento quc Ia Unirersidad donde estudió cl pregr¿do. no otorga dicho grado:

e. Titulo Profesion¿l expedido por Uoivcrsidad Peruana. k¡a tinrlados en Universid¿d e$ranjcr¿

el Titr¡lo o Diploma deberá ela¡ apostillado por cl Minist€rio de Relacioncs E\teriores dc

acuerdo al Conlenio de La Hala o rcconocido por la Superintendencia Nacioru¡l dc Blucación
Superior Univcrsitaria (SUNEDU) o la ex Asamblca Nacional de Rectores (ANR). Pan los

profesionales e$ranjeros. es equivalcnte al Títttlo Profesional: Diploma de Bachelor of Ans
(8.A.) o Bachelor of Science (8.S.) o Bachelor Degree (B.D.) o Grado UnileBit¿rio (G.U. ) o

Diplóme Universitairc de Technologie (D.U.T.-Diploma Uni\ ersitario de Tecnologia) o

Dipldme D'éturles Uui¡,ersitaires Scientifiqucs ct Techniques (DEUST-Diploru de Estudios

Unilersitarios Científicos l' Técnicos) o Liccnce Profcssiounelle (LP-Diplomatura

Profesional)oLchramtoMagisteroStaalse:iantenl&2oDiplomoDiplomingenieuo
Bacharcl ern Ciéncias (B.C) o Bacharcl cm Artes (B.A) o Bacharel ern Ciéncias c Tecuologia
(BCT)r

f. Ce¡ificado de buena salud fisica I mental. expedido por un centro lrcspitalario perteneciente

al Ministerio de Salud o ESSAIUD. o Declar¿ción Jurada según Fomuto N" 02:

g. Cenificado Negaü\ o de aütecedentes penales- judiciales ¡" policiales: erpedidos por cl entidad

competenle o Declar¿ción Jurada. según Fomuto No 02:

h. Declaración Ju¡¿da de no tener alnonestación. suspensiór cese temporal o destilución cn el

ejercicio de función docente o aüninistrativ¿ según Formato No 02:

i. Declar¿ción Jürada de no estar incu¡so en causal de inllabilitación para el cjercicio de fuucióu

pública derilada de la conrisión dc delito doloso con sentelcia conse ida o cjccutoriada scgún

Formato N" 02:
j. Declaración Jurada de No Incompatibilidad. Le1 N" 2ó771 de Nepotismo con su Reglamento

D.S. N' 021-2000-PCM. 1' sus modificatorias D.S. N" 017-2u)2-PCM. t el D.S. N'034-2005-
PCM. seguu Fofln¿to N'02:

k. Declar¿ción Jrr¿ü de no encontra¡se incurso en las certegorias de renuncia con inceirtivos por

haber curnplido el plazo de prohibición paÍa reingresar a ta adnlinistrdción públicr: o

sancionados con destitución por la administr¿cióI pública. D.S. Nro. 052-98-PCt!r- sc8úr
Fomlato No 02:

I. Declañrción Juada dc no encontnüse incurso en incompalibilidad legal ni laboral segínl

Formato N' 03: o cata de compromiso de renmcia o solicilud dc licencia sin gocc dc haber

cn la inilución donde labora- en caso de ganar una pla;ea cn el Concu¡so.

ln. Declar¿ción Jurada dc no encontrarse incuso cn incompalibilid¿rd hori¡¡ia ni laboral en la plaan

a la que concursa. scgirn Fomr¿to N" 0-1.

2' Piso Sede Administrativa - Ciudad Universítaria - Higos Ur(o, Cha(hapoyas
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORTATO RODNiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Lev de Creación No 273l?
Uni\ersid¡d Licenciada con Resolución dcl Consejo Dircctiro No 0li 3-2(l l7-SUNEDU/CD

Todas las piágirus debcn cstar debidamente finnadas i foliadas por el postül¿rnte. bajo sarción dc

descatifi cación por incumplimienlo.

B. FOLDf,R O ANILLADO 02

a. Curricuto Vitac descriptivo i docunrenlado con la copia sirnple del documento corrcspondientc.

resaltando su no¡nbrc v apellidos y feclras en coünlos l resoluciones. ordcnado 1 con

separadores de secciones segun cl Articulo il2 ¡' Anexo 2 (Tabla de Evaluación Curricula) dcl
prescntc Reglamerrto del Cortcurso. bajo sanción de dcscalilicación por incuntplimiento.

Abslcncrse de presentar documentos no solicitados o redundantes sobre una actil idad. esto será

cau§1ll de descalifi cación.

b. Un (01 ) ejempla¡ dcl Sílabo de cada uno dc los cursos dc la plaza a la que polula en el presenlc

Concurso, re¿lclqdo cn base a su suuillfl correspondicntc.

c. Un (0l) ejen¡plff dc Plan de Cl¿)se o Plan dc Scsiól de Aprcldizlje. dc un tenra de cada uro de

los cursos de la plaza a la que post.rla err el prcseute Co[curso.

Todas las páginas debcn estar debidámente finnadas ¡'foliadas por el poslulante. bajo sanción de

descalificaci ón por influnpli micnto.

De la presentación del curriculüm r'¡tae u hoja de rida documetrtadr:

¡ La ürforrnación consignada el el curriculo vitae u hoja de lida tiene carácter de declaración jurada, por lo
que cl postulante scrá responsable de la infornración consignada en dicho documento t se sometc al proccso

de fiscalización posterior que llc\c a übo la UNTRM.
o El ctrrículo r-itae u lúja dc vida seni documentado con la copia simple del documento corrcspondiente.

ordenado con separadores. bajo sanción de dcscrlificación en caso de incumpltuiento. Asimismo- la
documcntación antcs señalad.1. deberá tencr relación directa crn los rcquisilos conteddos cn cl perfil de la
plaza.

. Los Folder o Anillado 0t ¡ Folder o Anillado 02, así corno los sobres que los contienen. deben tener la
siguic¡rtc car'¿ltula:

Estiin impedidos para ejercer la doccncia unir ersit¿ria:

a. Los que ha¡an sido declarados judiciallnente en quicbr¿: los quc halan sido dcstituidos o

separados de cargos piülicos o privados. pro io proccso adnünisfativo: los que no ba¡zn sido
r¿tilicados por ralones de idoncidad ) moralidad en pucstos públicos:

b. Los que hubieran dejado de prestar scn,icios por inannplirnicnlo de compromisos
contÉdu¡les con la LNTRM. o tuyicran tachas. quejas ¿Idlninistraúvas. denuncias

Señores:
Universidnd Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonqs
Ate nc i ón : Sec re laria Gene ral

(INCIIR,SO PÚIJI,TCO DE MÉNTUS PARA I,A CONT'RATACTON DE PERS2NAL
DO('ENTE 2023 PARA PREGRADo EN LA LINIV'ER,'IDAD NACTONAT- I'ORTI}IO
RODRíGLIEZ DE MENDOZA DE A\ITAZONAS - SEXTA CONLOCA'I'oRTA

Nombrcs apellidos complctos del postulante:

Nonrbre de la Escucla Profesional o Facultad a la quc postula:

N" de Plaza a la que postula:

Docentc Contratado Bl ( ) Docentc Contratado 82 ( ) Docente Contratado Bi ( )

Artículo ltl.-

2' P¡so Sede Admin¡stratava - C¡udad Univers¡tariá - H¡gos Ur(o. Cha(hapoyas
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mencionadas en el arlículo 90'de la Lq Uú\'ersitaria: asimismo- los quc fueron rcvocados
por elección lrcpular:

c. Los que tuvicron condena penal por delito doloso con autoridad dc cosa juzgada:

d. Los postulantcs a ura plaza a licmpo completo o a úcmpo parcial nu¡or de l0 horas

semanales, que sean. a la vez. sen'idorcs administrati\,os bajo el régimen del Decrelo
Legislatilo N' 276 o Decreto Legislativo N' 1057. o docerttes a tienrpo complcto con
renuneración scparad.: dentro o fucra de la ruisma Unircnidad: salvo que se lc lula flceptado

e\presamente la renutcia o ha¡a presentado su caña dc comprorniso de renuncia a la
institución donde ¡abora en caso sea garudor de la plaza a la quc postula.

e. Los que eslén comprendidos dcntro de los impcdimenlos de la Ley N' 299Etl ] su Reglanlento.

Artículo 19.- Al ciene dc la iNcripción. de acuerdo al cronograma dcl Concurso. Secretaría General claborará

! publicafti el Acla de Ciene de Inscripción de Posulanlcs con la rclación de postülantes inscritos.

en un lugar visible de la UNTRM v págiIa §cb i¡stitucional. ] se cntregar¿i al Presidentc de la

Comisión Evaluadora dicha Acta con los cxpcdientes de los postulantcs contenidos cn sus

cr[paq[es lacrados como fueron presentados en el momento de su inscripción. conleniendo el

Foldcr o Anill¡do 0l v Folder o Anillado 02 de c¿da postulante. cspcciñcados cn el Articulo 17

del presente Reglamento.

Artículo 2(t.- Denlro del díá siguientc de publicada el Acta de Ciene de Inscripción de Postulantcs. los

post[lanles podrán interponer irnpugnación contra cualquicra de los inscritos. prc\ io pa-e,o dcl 5qlo

dc una UIT en la Unidad de Ingresos (Caja) dc la UNTRM. escrito que se prcsenlará en MeM de

Partes de la UNTRM adju a¡do el colnprobanle de pago Secrctaria General lo en\.iaú a la
Comisión Evaluadora cl mismo dia: la que resollerá en el plzzo mlixitno de tm (() I) dia.

C 't II
DI: I,A COMISI N EVAT,UADORA

Arfículo 21.- La Comisión Evaluadon es el órgauo encargado dc couducir el proceso del Concurso. será

dcsignada por cl Consejo Unir,ersitario l estani constituida por cuatro docenlcs ordinarios dc la

catcgoría de Profesor Principal de la UNTRM- corr los siguientes cargos: Presidcnte, Secrcnrio.
Vocal r Acccsila¡io. Adelnás. un cstudiante niernbro del Consejo Universit¿río ser¿i Veedor.

Artículo 22.- La desrgnación como mienbro dc la Conrisión Eraluadora es i¡remnciable- sr¡h'o los

inrpedimenlos confemplados en el prcsente RcBlamento.

Artículo 23.- L¿ Comisión Evaluador¿ funcionará con la lotalidad de sus miembros docentcs titulares. El dia dc

su instalación se declarará en sesión pcnnancntc hasla cl té¡nino de su labor en cl Concurso.

Artículo 2{.- Son atibuciones de la Comisión Evaluador¿:

a. Declar¿r aptos a los postular es. preYia rcvisién de la docurnentación ¡" rerificación del

cumplimicnto de los requisitos establecidos en el presenle Reglamento del Concurso. Pubticar
en un l[gar Iisible ¡ piigim ]reb inlituciolnl la relación de los poslulantes declarados aptos

] no aptos.

b. Caliñcar los rnéritos dc los postulantes dc acuerdo a los criterios ¡ puntaje. estáblecidos en las

tablas ane\as. i publicar los rcsullados en un lugar visible I página \leb institucional.

c. Resoher los reclarnos e impugnaciones que s€ prcscrtan en el proceso del Concurso.

d. Public¿r la rclación de postulantcs quc Frs¿¡n a la siguienle etapa del Concurso. en rut lugar
visible I página wcb institucional.

e. Elaluar los conocimientos. acütudes \ aptitudes doccntes de los postulantes. mcdiante Ia

calificación del curriculo vitae. capacidad docente ) entrelista personal. dc acuerdo a los

crilerios r puntajcs estabtecidos cn las tablas de calilicación dcl presente Concurso.

1'. Soticitar. dc ser necesario, el apo¡ o de los ór8,anos adnlinistratilos de la Uni\.ersidad.

g. Remitir al Rector dc la Universidad el l¡forme Final con las actas correspondicntes a cada una

de las ctapas del Concurso r los ¡esullados ñnalcs con la dcclaración dc ganadores del

Concurso.

2" P¡so Sede Administrativa - caudad Un¡vers¡t¡ria Higos Urco. cha(hapoyas
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h. Remitir los expedientcs de los postulantes ganadores a la Unidád de Rccursos Hum¿nos dc la
LTNTRM para el trámitc corespondiente.

i. Rcmitir los cxpedientes dc los postulantes ro ganadores a Sccretaría Gcneml de h TINTRM

FTa que scan de\xellos.
j. Resolver casos no contemplados cn cl presenle Regtamento del Concurso.

Artírulo 25.- No podñh ser miembros de la Comisión Evaluadora:

a. Aqueuos que t[vieran €ntre si relaciones conrrgalcs o de hecho. de parentesco hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afrnidad o colaleral.

b. Aquellos que trlie¡an rclación con¡'ugal o de heclro. de pdJenlesco hasta el cuarto gr¿do dc
consang¡uinidad o segundo de afinidad con ¿lguno de los postulantes o sus cón¡uges.

c. Los docenfes que hubieren sido denunciados antc el Tribunal de Honor. ar¡ o proceso estu.t'iera
pcndiente o c¡n resolución de aperrura pror razóu de su actuación ¿mterior en calidad de

miembro de Co¡ni§ón Eraluadoru.
d. Los docenlcs qrrc no oslcnlcn el Grado Ac¿démico de Maeslm o Doctor.

Artícukr 26.- Los postulantes i cualquier nrienüro dc l¿ Univcrsidad podrán itnpugrrar por escrito al o a los

rriembros de la Cornisión Evaluadora. por caus¿les del aficr¡lo anterior dcrlro del primcr (01) dia

de publicada Ia Rcsolución de designación. La irnpugnación seni presenlada al Rcctor de la
UNTRM para qtte la rcsuclva: si se declara firlldadr. sc nDdilicará la Resolución penincnte con

cárgo a dar cucnl¿r l Conscjo Uni\ crsrt¿rno.

Artícub 27,- Instalada la Comisión Evaluadora- el Secrctario Gencr¿l de la UniYcrsidad enlrcgani al Presidentc

de Ia Comisión EYaluado¡a ct Acta dc Cienc de lnscripción dc Poslulantes. publicada según

cronognnna. l los espedienlcs correq)ondienlcs.

Artículo 28.- Lss decisioues dc la Comisión Er aluadora son inilnpugnables c üupelables

C.{PÍTULO VtrI
DE LA DECLARACIÓN DE POSTULANTES

Artículo 29.- La Comisión Er,aluadora declaraÉ a los postulantes conm CUMPLE. c ¡os que cumplan con los

requisilos comunes ) especiñcos dc postutación \ cs¡én luibiles para concursiu: ¡ como NO
CUMPLE a los que no cumplan con los reqrúsitos comuncs \ es¡rcificos de postulación ¡., no

esón h.lbiles par¿ concursar. El Ac1¿ corespondiente se publicará en un lugar vis¡ble de la
LNTRM ¡ págiru rveb insli tucional.

rticulo 30.- Los poslulantes dcclarados el la condición de CLIMPLE qucdanin sujctos al cronograna de

elaluación establocido en el presentc Rcglamenlo. a cargo de ¡a Comisión Eyaluadonr.

c.{PtTtiLo lx
DE LA EVALUACIÓN Y CALIFTCACIÓN

Constituyen etapas d€ evaluación para todos los postulantes declarados cn la condición de

CUMPLE. las siguientes:

a. Er aluación curricular: a cargo de la Comisión Elalu¿dora.
b. Evaluación Psicológica: prescncial, a cargo dc los Psicólogos de la Di¡ección dc Bienestar

U nirersita¡io dc la IINTRM.
c. Eraluación de capacidad docente: presencial. a cárgo de la Comisión Elalnadora.
d. Entre\.ista personal: presencial. a cargo de ta Comisiór Evaluadora.

Artícukr J1.-

2' Piso Sede Adñinistrat¡va - Ciudad Unñers¡taria - Higos Ur(o. Cha<hapoyas
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Artícuk) 12,-

Las elapas dcl concurso son cancelatorias ¡' los rcsu-ltados de cada ctapa tcndrá[ canicter
elirninatorio. El postulaflte cs descaliñcado en caso de quedar No Apto en la Evalurción
Psicológica o no obtener. en cadn una de las etapas a- c ) d del prcscnte articulo. cl püntaje mininro

aprobatorio estab¡ecido en cl Anículo {3 dcl presentc Reglamcnto. El poslul:ufe quc no se

prcscnte a um de las etapas dcl Concurso quedará descaliñcado.

DE LA EVALUACION CURRICULAR
La Comisión Elaluador¿ efectúa la Evalt¡ación Crrricular calificando el curriculunr vitae u hoja

de vida. dc confonnidad con los itcms 1' puntajes cstablecidos cn la Tabla de Calificación (Ancro
(12 ) del presentc Reglirmeño. El curriculum vitac sc acredita dc la manera siguiente:

a. Grfllos m¿démicos ! tih¡los ¡rrofesionales
Se acrcditan con la copia sinrple del grado I titulo correspondicnlc a la plaza a l¿ que postula.

En el caso de graduadm v/o titulados en univcrsidadcs e\tra¡jcrás- et grado \/o titulo a

preseutar dcberá estar aposlillado por el Ministcrio de Rclaciones E\tcriores dc acuerdo a Ia
Conrención de La Ha)-a. o rcconocido por la Superintendencia Nacional dc Eduorción
Srrpcrior Unir crsitaria (SLJNEDLI). o la ex Asalnblea Nacional dc Recfores (ANR). Esllin

e\ccptuados de prcse ar el Grado Ac¡dénúco de Bachiller. los profcsionales. que $stentcn
con documento. que la Unircrsidad donde estudiaron el preBñ¡do no olorga d¡cho $ado.

b. Actualizaciorcs r., cap¡cit¿rciones
Solamente se califica la capaci(ación acadénica en el área a [a que postula. ínclu)c los estudios

conduccnles a la obtcnción de Macslrias o Doctorados. Se prililegialin |as pamntias.

especializ.aciones o diplomados quc impliqucrr caliñcación en instittlciones Públicas o
unirersidades nacionales o dcl crtran¡cro.
Los pro8rán¡as de cspecialL¿aciór ¡/o diplornados deberán lens una duración tnininu dc

no!enta (90) hor¿s.

En c¡so que los Diplornados ha1'an iniciado durante la vigencia de la Ler N' 3022(1. L,e\

Uni\€rsitarl¡. a pali-r del l() de julio dc 20l-t sc comidcranir los diplomrdos de post¡¡ado.

con un mínimo dc leinlicualro (2-t) créditos. tcniendo en ctlcnta que cada crédito acadóIl¡ico

equivalc a dieciséis ( l6) hor¿s lecti\¡s.
c. Expcricncia profesional

Se considerur los cargos desempeñados desde las prácticas preprofcsionales. Las fracciones

dc años de senicios prestados en fornu disconlinu¿ en dilersos cargos se srtntarán.

La expcriencia profesiotul sc demuestra con: Conlancias, cefificados de trabalo. bolclas de

pago. constancias o certificados de prcstación de sen icios. conformidades de scn'icios.

co¡rtrurlos de natu¡aleza laboral o ci\,il. resoluciones de designación I cesc quc acredilcn
fehacientemenle clr cada uno de ellos que loyas postulantes poseen cl tienpo dc c\pericncia
solicitado (fecha dc inicio 1 fin o tiempo brindtdo de la experienci¡ leboral o del senicio
brindado). asi como cargo o función dcsa¡rollada.

El ticnpo de expcriencia sc contabilizrrá desdc la fecha cn qtrc el postulanlc obtenga la

condición de egrcsado. Para validar diclu expcriencia. debcrá ¡rresentar la constancia de

egresado o algrin documento quc ecrcdite desdc cuando obtuvo dich¿ condición. P¿ua

efectos del cálculo de lienlpo de e\pcriencia. en los casos que los postulantcs que ha¡ art

laborado en dos o ¡rás instituciones al Inismo ticmpo. el pcriodo coincidcnle será conEbiliTádo

ll¡ra sola vcz.

De acuerdo a lo sclialado en la LeI N' l¡ 1396 "Le\ que reconoce las prácticas Preprofesionales
v práclicas profesionales conto evcriclcia laboral y modihca el Dccrelo LeSistatiro l,t0l"-
se colsiderá¡¿i como c,rpcriencia laboral:
- Las prácücas preprofcsiorules no lncnor dc tres rncscs o hasta cuando sc adquicra la

condición dc Egresado.
- Las prácticas profesionales que realizan los cgresados por un periodo de h¿sta un m'áximo

de l einticuatro rneses.

2'Piso Sede Admin¡str¿tiva Caudad Uñiversitar¡a - H¡gos Urco. Chachapoyas
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d. Erperiencia docente ur¡r'ersitaria
Se tcndñi eu cucnta la e\pcricncia doccntc en el área rnoti\o del Concurso o cn árca afin. Sl3

consider¡rá el tiernpo de scn icio conro Aixdantc de Cátcdn. Jefe de Práclica \ Contr¿tados.
prcstados sólo en universidades o instituciones con categoria universimria.

e. Investigación
Serán evalu.ados los libros o capitulos de libros cor cditorial. deposito legal c lSBr.N: r los
artículos publicados cn reYistas cieNilicas con pcmr¿rnencia. Se considemrán los tr¿bajos de

ir)resligación no publicados. regislfirdos en U,ri!'crsidad o InstituIo dc llnestig¿ción: asi conro
los registros dc propiedad intelectru¡l o paquetes tecnoló¡ticos conccdidos I rcgistr¿dos cu
INDECOPI u otras fuentes i¡ttcmaciorl:rles cquilalcntes.

f. Elabor¡rción de mrteriales de enseñrnza
Scrd,n considerados aqucllos m¿urualcs. sep.1r¿las. guías de pnictica ) olros de nivcl
untersitario, pcncnecicnlc a la plaz¡ cn la que sc presenh el postularte l que se encuenlren

debidamelle cenifi cados por l¿ autoridad unilersilaria concspondicntc.
g. Conocimiento dc kliomar

Se tomaráu en cüenla los certihcados crnitidos por Institutos de ldiornas reconocidos por el
Estado Pcrua¡o, o por Centro de ldiomas de unilersidades. o lengua raúva det postulrnte

cxccpto cl castellano. Se er aluani hasta un nuixiuto de dos idiomas.

h. Participación en eventos cientificos ¡.' académicos
Serán elaluados aquellos cefiñcados corres?o¡ldientes ii los últimos cinco ({)5) años a la lcclÉ
dc sB postulación cn el prescntc Concurso ) posteriorcs a la obtención del titulo profesional-
que aocditan lmber participado como ponenle. organiz¡dor o asistclrte en evcntos cienlificos
o académicos lucionales o intemacionales.

AbsteÍerse de presenlar documenlos no solicitados o redundantes sobre üna actividad- esto scrá

causal dc dcscaliftcación.

Artículo 33.- Sólo los postutantes quc acreditel las condiciones erigidas por la Lel N' 30220. Lc) Ud\e¡silaria

)" cl presente Reglanrento del Concurso. para ta plaza a Ia quc postulan l oblengall cll la clapa de

Evaluación de Cumplinúento de Requisilos Comrutcs ¡ Específicm la caliñcación de CUMPLE.

¡ cl la Evaluación Curriculnr un puntaje igual o nra) or al minimo rcquerido e indialdo en la Tabla

cle puntajes (Alexo 03 del prescnrc Reglanlcnto), serii declarado APT0 y continuará a la sigu,ente

etapa del Concurso.

AÉículo J{.- La Comi§ón E\ aluadora publicani la relación de los postulantes declar¿dos que CUMPLE o NO
CUMPLf, y APTO o NO APTO, en la EYaluación de Clnrplinúento de Requisitos Conrulles ¡
Especiñcos y en la Eyaluación Curricular. respeclivamcnte. Slo los postutanlcs que obticnc,r Ia

caliñc¿ción de CUMPLD ¡ APTO pasanin a la clapa de Eraluación Psicológica cn la quc dcbe

oblcner la calificación de APTO para p¿$r a la ctapl de Evaluación de Capacidad Docentc. La

publicación dcl Acta correspondiente sc re¡liz¿rá en la l itrina oficial ¡ página ¡reb de la

' Universidad.

Artí(ülo J5.-
DE LA EVALUACTÓN P§ICOLÓGICA

La Evaluación Psicológica scá re¿liz¡da por los PsicoloSos de la Dirccción de Bienesta¡

Ud\,ersilario de la UNTRM. quiencs aplicariin los tesl correspondientes piIla §aluar la

personalidad de los postr¡lantcs I determiriar si sor¡ APTOS par¿ el ejercicio de la docencia

universitaria.

Artículo 36.- Los Psicólogos evaluadores emiúrán rur lnforme a la Comisión Evaluadora del prcscnte Concurso.

consignando la calificación dc los poslulantes corno APTO o NO APTO para cl ejercicio dc ta
docencia Lrniversitaria. Los postulantes serán dcscalificados si obtiencn la calificación dc NO
APTO.

2' Piso Sede Administratúa - Ciudad Univers¡t¿r¡¿ - H¡gos Urco. Cha(hapoyas
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DE LA EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE
Artículo 37.- La eraluación de capacidad docentc. pcnnitirá cali[icar los conocinie os. actitud i'aptitud

docente dcl postula[te (Anc\o 0{ del presentc Reglanlento). El tcma de la clase seni csraido dc

los cursos que conespondcn a la pltua a la que concursa. La asignación del tenu dc clase lo
realizanl la Comisión Evahudora y con anlicipación minirna de l2 horas a la feclra de $iposición.
La Comisión Evaluadora publicará el Acta de Sorteo de Tema para EIahnr la Capacidad Docentc.

especificando la relación dc los potulames con cl curso ¡ lerna asign:ado. ¡ el lugar donde realiz¿rá

ta exposición de su clase ante la Comisión Eyaluadora. La publicación dcl Acta se rcaliz:rá cn la

vitrina oficial l' página *cb de la Universidad.

Artículo 38.- El Presidentc de la Comisión E\ aluadora solicitará con docurnento a los Decanos. pa¡ir qüe in\ite
¡ los docentcs ] cstudiantes de la Facultad a la exposición del tema asignado a los postulantcs en

cl dia- hora r lugar fliados por la Comisión Elaluado¡a.

Artículo 39.- En el dia. hora ¡ lugar fiiardos por la Comisión Evah:ador¿l el postulante.

a. Entreganá- anles de iniciar su exposición a¡ Presidente de la Comisión Eraluadora- tres

ejemplarcs dct Silabo del Cu¡so r cl Plan de Clase o Plan dc Sesión de Aprcndizaje del tclna
asi,qudo.

b. E.rpondá la clase en un rruirirno de 20 minutos.

c. Tendni un nuíxinn de l0 minúos para absolver las preBmtas de la Conúsión Evaluadora.

EI orden de las exposiciones seni el mismo quc figur¿ en el Acta dc Sorteo de Tema para Er alu:r
la Capacidad Docrnte- Crr.Trdo el Presidcnte de la Conlisión Evaluadora llarne al postulante ¡ estc

no se encuenLrc presentc en Sala. sení descalific¿do ) pasad a evaluar al siguientc postulante.

Añírulo {{}.- La erahución de la capacidad docenle cornpreudc los siguientes rubros:

a. E\,áluáción del plan de clase

b. Presenlación t desenvohimiento

c. Utiliáción de lecnologia educaura

d. Eposición de clase ¡ dorninio del tcrna

c. Aclitud frente a problemas nuevos.

Durante la Evaluación de Ia Capacidad Docentc. cad¿ miembro dc la Comisión Evaluador¿

asignará puntaje a cada rubro cspecificado en el prcsente artículo, en la Hoia de Calificación
lndividual de Capacidad Docente del postulantc (Ane\o .l del presente Reglamento). La

calificación de c¿da miembro de la Comisión Evaluadora sená trasladada a la Hoja de Er.aluación

Coniunta de Capacidad Doccnte par¿ obtencr el pultaje cor¡espondic e. I-a ComisiÓn Evaluadora
publicará el Acta de la Evaluación de la Capacidad Docsnte en la vitrina ohcial ¡'página rvcb de

la Unir ersidad.

Artículo I l.-
DE LA ENTREVISTA PERSONAL

La enúel ista personal penniini a la Conrisión Eraluadora- nredir los conocimientos del poslulanlc

sobrc la realid.rd uniYersitaria pemana. la in\estigación cieruífrca ¡ la ilnovación (Aneso 05). La

Conrísión E\,aluadora publicani el Acta correspondientc en la \ itrina oficial r págiru \eb dc la

Unile¡sidad.

CAPITIJLO X
BONTT¡ICACIONES

Pam ser acrccdor a las bonificaciones dc Le\'. cl postulantc dcbc declar¿ o cn su solicitud dc

postulación r. presentar el documento que lo sustcnla en la etapa dc Entrer-ista Pcrsonal:

a. Bonificación por Dis,c¿pacidad (Lev N" 2997:l- Le¡' Gcneral de la Persona con

Discapacidad): Los poíul¡ntcs con discapacidad que obtengan cl puntaje rninimo aprobatorio

en tod:¡s las etapas del proceso de selccción tienen derecho a una bonific¿ción dcl l5%o sobrc

el puntaje f¡nal.

AÍícukr {2.-
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b. Bonific¿ción ¡ror Licenciados de l¿rs Fuer¿as Armad¡¡s (Lcv No 292.11t. L,c1 del Scn,icio
Militar). Los licenciados de las lucrzas annadas que ha-'-an cumplido cor cl sen'icio núlitar
bajo lI rnodalidad de acuftelado ] que obtengan el puntaje minimo aprobalono en todas las

etapas dcl proceso de selección ticncn derecho ¡ rrna bonificación del 1070 lrobrt cl purla,ic
finaL

c. Bonificación a Deportistas Caüficados de Alto RendimicÍto (Lev N" 2767+): Dc
confonrridad cor el ¿rliculo 2'de la Lev No 27(17{ I el aniculo 7" del D S N'' 089- 2(}(}:l-

PCM. se otorga rna bonific¿ción a la nota obtcnida en l¿ er'¿luacién curricul¿r en los

casos que cl perfil dcl puesto rcquicra la condición de deportist¿. confonue al dctallc
indicado en el siguicnte párrafo. Para talcs cfcctos. cl postulante dcbc presentar una

ceilificación de reconocimiento como Dcportista Calificado dc Alto Rcndimiento erpcdido
por el lnstiuto Peruano del Deportc. el misrm qtle debe cnconlrarse \ igenlc

Nircl r bonific¿ción
- Nivcl l: 209lo Dcponistas que ha]-an partrcipado en Jucgos Olimpicos 1/o campconatos

mundiales 1. se ubiquen en los cinco primeros pueslos o lta)an establecido record o ma¡cas

olirupicas. mundialcs o panamcricanas.

- Nivel 2: I60lo Deportistas que ha)an paficipado eIljuegos deportivos parunnericanos r/o
campeonatos fede¡ados parüünericanos ¡ se ubiquen en los tres pr ncros lugarcs o quc

eslablcccn réco¡d o lnilrcas Srrdamérica
- Ni'¡cl 3: 12olo Dcpoñistas que haran portrcipado cnjuegos deportilos sudamericanos )/o

calnpeorurlos federados sudamericlulos I havan obtenido medallas de oro ¡y'o plata o quc

eslablclcan récord o marcas bollr arianas.

- Nirel {: t9io Depotistas quc luYan obtenido rnedallas dc bronce en jucgos deponiros
sudameric¿nos \'/o canrpeonatos federados sudanericanos r/o panici¡:ado en .iucllos
depofivos boliYarianos ]'obtenid¿ rncdalla de oro y/o plala.

- Nivel §: {9/o Deportislas quc luvan obteBido medalla de bronce en jucgos deporli\ os

bolirarianos o establecido récord o nurcas nacionales.

C.A.P¡TULO XI

Articulo +3.-
DE I{)S R.ESULTADOS Df LA EVALUACIÓN

La Comisión Er"luado¡a consolidará las c¿lificacioncs oblenidas empleando Ia siguienle fórmula:
Puntaje Total = Evaluación Cu¡riculaf + Capacidad Docente + Entrcvista Personal: I formula el

cuadro de méritos respecti\,o. Los pruftaj€s ¡ninimos aprobatorios de cada etapa sc cspecifican cn
el Anexo 03 dcl presentc Reglarnento.

El puüaje minimo aprobatorio en la Elaluación Curricular €s l0 pu¡tos para Docelltc Contraüdo
cor Mae§ria (DC Bl. DC 82 v DC B-1). que pemrite al postulanlc continua¡ cn cl proceso ¡'
prcsentarse a la siguiente el¿pa. El punláje minimo aprobatorio para Capcidad Docente cs :16

pur(os para Docente Conú¿l¿do con Macsl.ría (DC Bl. DC B2 v DC Bii). El prultaje minilllo
aprobalorio cn la Entre"ist¿ Pcrsonal es l5 puntos para Docente Contratado colr Macstría (DC B l.
DC 82 r' DC Bl).
EI prmtaje rninimo final aprobatorio es El púltos par:¡ Docente Conlr¿lado con lv'Llcslria (DC Bl.
DC 82 ¡ DC B-'l). que rcsulta de la sunmtoria del puntaje obtenido por el postulalte cn la
cr'¿luación curricular. capacid¿d doccnlc y entre! ista personal.

Artículo {{,- Para declarar ganador a ufi postulaúe. se tendr:á e¡r cucnta las condiciones siguicntes:

a. Cuando a una plaza cn Concruso se presenta solo ull postulante. es dcclarado ganador si
obfie¡re un puntaje igrml o malor al nriniruo esigido.

b. Cuando a una plaza en Concmo se presentan Iarios postulaltes. es dcclar¿do ganador cl
postulantc que obtenga cl ma¡or puntaje por eucirna dcl minimo correspondiente.

c. En el caso que los potulantes hubicran alcanz¡do el mismo puntaje. la prioridad ser:i

adjudica& al que tuviera ma!'or grado académico. si persistc cl empate. al que luviera rnar or
a1lificación en Ia capacidad doc€nte: si subsiste el cmpate se tomani en cuenta la calificació[
de la elaluación curricular 1 luego la calificación en investigación.

2" Piso Sede Adm¡nastrativa Ciudad Universitaria - Higos Ur(o Cha(hapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
ToRrBro RoDRícurz oe u¡xoozA DE ArhzoNAs

Le1 de Crerción N" 273{7
Unilcrsid:¡d Liccnciad¿ con Resoh¡ció¡r dcl Conscjo Directi\ o N' (l3i-20 l7-SUNEDU/CD

DISPOSICIOi\ ES'I'RANSITORIAS

PRIü!ERA. Todo lo no pre\ islo en el presentc Rcglaurcnlo scrá resuelto por la Comisión Er'¿lrrador¿

SEGIINDd Deróguese todos los dispositivos administr¿tilos- dc igual o menor rango. que sc opongan al presente
Reglamento.

TERCER{- Por e\cepcionalidad ¡ con el ñn de garantizar el sen'icio ac¿démico de fonnación profesional ] cn
salvaguarda del i eres supedor del estudia[tc. r'incdados a los Principios dc l¡ Unirersidad
señalados en el Articulo 5 de la Ler Universita¡ia 30220. En la prescntc conr,ocatoria- pa.ra ser
aceptrdo conlo postulante al Concurso Pilblico. cl ejercicio profesional scni consider¿do con un
minirno de (res (01) años

CUARTA. El prese c Rcglarnento entrari en Iigencia l patir dcl día siguiente de su aprobación e Conse.jo

Uni\ersitario.

DISPOSICION TINAL
PRIMER{. Eu el caso dc los Médicos Cirujanos. sc considera la Resolucióo del Conscjo Dircctilo N" 007-2017-

SUNEDU/CD quc aprueba precedente de obsenancia obligatoria pam la corrcrla interpretación.
aplicacióu ) alcances de los nulnemles 82.1 ¡" 82.2 del artículo tt2 dc l0 Lcr N'30220. Lcv
Universitari¿¡.

S0GUNDA, En cl mso de los Cirujanos Dentislas. Odonlólogos o Eslomatólogos- sc considcr¿ la Rcsolución del
Consejo Directivo N' 0{9-20I8-SUNEDU/CD quc incorpora a los profcsionales culos ütulos dc
segunda especialidad profesional ln¡an sido obtenidos ¿ tr¿\'és del Residentado Odootológico.

TERCERA. hforme Tecnico N' ü)1878-2022-SERVIR-GPGSC del 30 de setiembre dc 2022. conclute que la
Ler N" lil4l9 y sx Reglamento. de acuerdo a lo regulado en lá Le! No 3lil96- rcconocen las
pácticas preprofesionales ¡- profesiona¡es como parte de la e\periencia laboral general- la cu.rt
conúene a la c\pcriencia laboral esp€cificá: por tanto. es lactible que la erperiencia laboral a pañir
de prácticas preprofesionales y profcsionalcs se conlabilice como partc de la expcriencia laboral
espccífica. sieurpre v cuando se cncuentre asociada a alguno de sus lres (03) courponentes: i) en el
puesto o cargo; ii) en l¿ función o materia l/o: iii) en el s€ctor público, ¿l no cxistir nravores
resüicciones pa¡a su consideración. 

-v., 
de acuerdo a lo indicado en el lnfomlc Tecnico N" 000296-

2O22.SERVIR.GPGSC.

El lnfonnc Técnico No (nO296-2022-SERVIR-GPCSC del 02 de marlo dc 2022. concluYe:
- La tcy N' 31i96. rcconoce que los estudialtcs que realizan prácticas preprofesionrles

por un periodo rna¡ or a tles rncscs (tieupo mínimo) sentn reconocidas conro erperiencia
laboral: asilrismo. las prácticas preprofesionales podrán realiza¡se lusta cuando el
c$udi¿urte adquiera la condición de cgresado. ello teniendo cn cue¡rla los 2 años que
prescribe cl artíc[lo 7 del DL t401.

- Dcbe cntenderse que la Ley N" 31396. rcconoce como expcriencia laboral las pnicticas
prcprofesionales 1'profesionales quc sc halan realizado, independicntcmente del año cn
quc fucron lleYadas a cabo. de conlbrnúdad con el artículo -l dc la citada Le\'. de acuerdo
con lo c\pucsto en el numeral 2.18 del prcsente informe.

- Es p€linente serlala¡ qrrc. esla situación es solo para ur terna de concurso público. en el
cr¡al busca acrcdita¡se - entrc oros asp€¡cfos- la esperiencia laboral. Ioda rez que el
conlenio de pñicticas no genera linculo laboral con la entidad.

Clurchapo\its. diciernbrc de 202i

2" P¡so Sede Adm¡nistrativa Caudad Univer5¡tar¡¿ - Higos Ur.o. Cha(hapoyas
RUC: 20479393568 !¡furyr.untfm.edu.pe
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ANEXOS
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORTBTO RODR¡GUEZ DE iIENDOZA DE AMAZONAIS

Le¡ de Crarcióu N" 27 i17
Uni\ersid¡d Licenciada con Rcsolución dcl Conscjo Dirccli\o N' 0.ll-2017-SLTNEDU/CD

ANEXO OI

PLAZAS PARA CONTR{TO DE PERSONAL DOCENTE 2023 PARA
PREGRADO EN LA UN¡VERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRÍGTIEZ DE JIIENDOZA DE ANIAZONAS
SEXTA CONVOCA'I'ORIA

2" Piso Sede Adm¡n¡strativa - Ciudad Univers¡taria - H¡gos Ur.o. Charhapoyas
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FACT]LTAD DE CIENCIAS DE LA SALITD
(FACISA)
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UNryENSIDAD NAC¡ONAL
TORTBIO ROOBíGUEZ DE MENDOZA DE AUAZONAS

Lc¡ dc Creación N" 27]J7
Unircrsid¿d Liccnciada co¡ Rcsolución del Conscjo Dircctivo N' 0:¡i-2() I 7-SUNEDU/CD

ESCI,J ELA PROFESION,{L DE E\"FERIVIERLA

Tituk) / Crad(' Tipo de
Contrato*' Curro'i" Tot¡l

Hor:rs *

Liccnciado/a en enlcnncria. con macstrií¡ DC BI Comunicación ¡ Educaciór en
Satud

i2

1 Liccnciado/a en enfcmreria. con macstria DC BI Enfernrería del Adulto r Adulro
Malor I

l

Liccnciado/a en enfcnncriil con maeslria DC BI Enfermería det

Adolescenfc Il
Niño \

l Licenciado/a cn enfeflncrí¿L con maeslri¿¡ DC BI Enlcnneria en

Urgcucias
Emcrgcnci¿rs \

Ernergencias I Desastrcs

3?

Liccnciado/a en cnfemrcri¿ con nlacslria DC BI

Licenciado/a cn cnfcnlcri:t cor nracstria DC 82
Enfcrmeria del Adulto v Adulto
Malor ll

1 Liccnciado/¿r en enlcn[cría. cor macslria DC 82 Enfcmrcria
Adolescenlc I

det Niño \ l6

1( Liccnciado/a e¡r enfermcría, con maestria DC 82
Enfermería en Salud Familia¡ \
Comunilaria

l6

, Liccnciado/a en enfenneria con macstría DC 82 Enferrneria en Sahd dc la illujer ll)

l0 l,iccnciado/a e¡r enfenncría- con maeslria DC 82 Enfermeria en Salud Pública l(r

l(r

t: Licenciado/a en enfennería- con nracstria DC 82 Enfcrmeria Básica l(,

l.l Liccnciado/a en c¡l-crmcri¿r. con rnacslria DC B2

i2

Itr

l()lnlroducción a lx Enfenneria

SUMTLLAS DE LOS CURSOS DE LA ESCUELA PROF'E,SIONAL DE ENFERMERIA DE LA F'ACISA

Plaz¿ No I Licenciado/a en cnfcnneria. con lrucstría

Curso pcfcneciente al árca de fiormación gcneral. de naturalez¡ teórico-
pnictico. su propósito es apofar aI ni\cl dcl logro intcnncdio de la
cornpetencia. que orienta a brindar al estudiantc aspectos conceptualcs v
mctodo¡ógicos de la planilicación educaür'a. rúilizando rnetodologias

irmoladorts. Su contcnido está organii.ado en trcs unidades: Llnidid I:
Proccso enseñanza-aprendiraje ! educación para la salud. Unidrd II:
Planiñcación educaür'r cn salud. Unidad llI: Commic¿ción en elud..

Plaz¡r No 2 Liccnciado en cnfcnnerí¿L con maeslria

Enfermcri¿ del
Adulto ! Adulto

Mavor I
(v ciclo)

l()

Curso pcrtcleciente al árc¡ dc formación de cspccialidad- de nalurdlez2
teórico-práctico. su proÉsito cs aportar al nircl dcl logro intcrurcdio de la
compctcncia. que desarrolla cl cstudio dc ricsgos I problcmas de salud en
adulto l anciano prelalcntcs cn nueslro ¡ncdio. Su conteddo está
orgauiz:do en tres ulid.ldcs: Unid¡d l: lnlrod[cción a erfenncria en
adulto ) adulto rnaÍor. Unid¡d II: Cuidados pcri-operatorios p¿¡cic¡rles

adultos-opcralorios pacientcs adr tos. Unid¿d III: Crüdados de enfcnncria
al adulto lllaIor con lcmas dc mlud.

6

Cretl. Ht HCrrrro Su nt ill¡rs

Comunicación ¡
Educación cn

Satud
(lV ciclo)

3 l

Curso Crcd. Hf Sunrillirs

() l

2" P¡so Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Un¡vers¡tar¡a - Hiqos Urco, Cha(hapoyas
RUC: 20479393568 wwvr.untrm.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TONIBTO RODN,GUEZ DE iIENDOZA DE A¡IAZONA,IS

L§ dc Crc.rción N' 273{7
Um crsidld Liccnciad¿r con Resolrción dcl Co¡rs€jo Dirccti\ o N' 0.1.1-201?-SUNEDU/CD

Curso Crcd. Ht H Surnillls

Enfenneria del
Niño \

Adolcsccnlc Il
(Vll ciclo)

109 l

Pl¡z¿ No 3 Liccnciado/a cu enferme¡ia. con oraestrr¿r

Pl¡tz ¡ No { Licenciado/a en crúemrerífl. con rnaesfria

Ptaza No 5 Licenciado/¡ cn enfemreria. con mrcstria

Emcrgcucia ¡
desastres
(v ciclo)

a No 6 Licenciado/a cn cnfcnncria- con ¡naesf¡i¡

Enfenneria del
Adulto 1 Adulto

Ma¡'or ll
(Vl ciclo)

{)9 ( )-l l()

Curso pertenecicnte ¿¡l área dc l'or¡nación de especialidad. de naturaleza
lcórico-práctico. su propósito es ilportar al ni\cl dc logro in¡enncdio. que

orienta a la compclcncia que cuida la *rlud del niño r adolescentc qrc integra
la s¡lud r[ental. la ulud comunita¡ia. ta adrninisr¡ación de los scn icios dc
salLrd v el método cieltífico de enfcrmería. Su contcnido está organiT¿rdo en

trcs unidadcs: Unid¿d I: Cüdado de enfenneria ¿¡l neonato \ lacl¿urte

enfcmlo )'' hospilalizado. Unidad ll: Cuidado de cnfennería al lactanlc \ prc
escolar ¡ escolar cnfcnno ¡ hospitaliTrdo con cnfcnnedades pre\alentcs
respir¿Iorias. cüdio\ asculares. gastrointesúnales- renales- genitourinarils.
rucurológicas. oncotógicas. hcmatológicas. Unidad ul: Cuidado de

cnfcrmeria al uiño adolesccntc con disñrncioncs v disc dcs

Cr¡rso perteuecicnte al árca dc lomación de especialidad. de natur¿lcz¡
teórico-práctico, su propósito cs aportar al nilel del logo inteflncdio de la
competercia. quc oricnla al desarrollo de catrlcid¿des par¿ apliqu los
conocirnienlos r rnétodos del cuiditdo integml eu elfenneria a la persona

adulta I adulto mar,or. Sr¡ conlcnido está or8,illú/:ldo en: Unidad I:
ct¡idados de enfcnneria al adullo nü¡) or con afecciones cardior asculares.
respir¿tori¿¡s. renales r urológicas en fase agud.r ¡ crónica. Unidnd II:
Cuidados de enfcrnrcria a personas con afcccioucs en fase aguda o crónica
del sislema nenioso. hcrnopapo¡éücos. hornronrles ¡ rnetabólicos:
cuid¿do de enfcn¡reril a pcrsorurs con itfecciones psiquiátricas. Unided III:
Cuidados dc cnfernreria a pcrsonas con inten'cnción quirurgica r
enfermedad cn fasc tcmünal.

Curso Cred. Ht tlp Sumillas

Enlernrcría en
Emcrgcncias ]'

Urgencias
(Vll ciclo)

2 2

Cürso pertc¡cciente at árca de fornución de la especialidad. de mtur¿lez¿
elccli\2. de c¿úcter feóricc'/prácüco. de carácter obligatorio. su proposito
cs aporlar al nir,cl del togro inlcnnedio de la cofrpetencia. quc capacilir al
esludii¡úte en adqúrú los conocimicnfos. habilid¿rdes r cornpctcncias Frla
su preparación profesional. Su contenido está org¡niTado en tres unidadcs:
Unid¿d l: Fund¡mcntos de la alenc¡ón en tugencias r cruergencias. Unidad
fl: Soporte \ital b¿isico. Uridad III: Cuidado cüfcrnlero en cl soporte Yital
de sin¡aciones críticas.

Curso Crcd. Ht Ilp Sumillrs

l 1

Curso pcfcnccicnlc al á¡ea dc fonnación de espccialid.ed- de rxfllur¿le/á
lcórico-prácrico. Su propósilo cs aporlar al nivel dcl logro internrcdio dc la
competencia. qtle br rdn al estudiaúe conocinlientos- habilidadcs ]
actitudes que lc pcmritan irten'cnir en siluaciorrcs de enrcrgcncia ¡
desasües cjercitando capacidad técnica- cienlifica ¡ hrruanística. Su

contenido está orliarizado en lres rmidades: Unklad I: Gestión del riesgo

\ reducción de la \xhrer¿bilidad por desastres ] organi/icién del ccntro de

operaciones dc cnergencia. apl¡cación del forrnul¡rio EDAN. ünid¿d II:
Elaboración dc planes respuesla y soportc básico en la atención de

crnergencias por des¡stres. Unid¡d [II: Elaboración de planes rcspucsta ]
soporlc básico en Ia atención dc cmcrgencias por dcsasucs.

Crcd. Ht HpCurso

2' P¡so Sede Administrativ¿ - C¡udad Univers¡ta.¡a Hagos Ulco, Chachapoya5
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Pl¿¡za No 7 Liccnciado/a en cnfcnncria. con r)raestria

Enfcrnrería dcl
Niño r

Adolescente f
(V ciclo)

l(,

Plaza No E Licenciado/a cn cnfcnncri:¡. con flr¿restria

Plaza No 9 Licenciado/a cn c¡rfcnueria- con m¿restía

lazá No ,0 Liccaciado/a cn cnlcrureria. con maestria

El cuso correspondc al á¡ca de formación de especialidad- sicndo dc
ca¡iicter teorico-práctico. Su propósito es aportar al nivcl de logro
intermedio de la cornpelencia que brinda cuidado útegral de enfcrnrcria
al rccién nacido. lactantc. prc escola¡. escol¿u ) adolescentc cn cl nircl
prcYcnliyo. dc promoción de la salud- con enfoque humadstico aplicando
el proceso de atención de enfermeria. Su contenido está organizado cn
trcs unidades: Unidad l: Situación de salud del recién nasido. niño r
adolescelle. Bases conceptuales l leoricas aplicadas cn CRED. Cuidado
integral de cnfcrmeria en el crecinúento ¡' desarrollo del niño menor de 2

años. Unid¿d II: Cuidado integral dc cnfermeria en el crccinricnto \
dcsarrollo del niño en ctap preescolar ¡ escolar. Unidad lll: Cuidado
¡tl I dc cnfcn eria en el creciniento desarrollo del adolescentc

Curso pcncncciente al área de formación de especi¿lid¿¡d de nalur¿lc¡,¿
teorico-práctico. su propósito es aponar al nivel del logro intennedio d!.
la conrpclencia- que orienlá a proporcionar al estudi.rnte erperiencias dc
aprendizaje para brindar cuidado integrdl de Enfenneria con cnfoquc
prcvcnfivo. prornocional. cur¿ti\.o ]- recuperati|o a la mujer dumntc sü
lida sexual ! reproductil a- asi como al recién nacido cn su conte\to
fanriliar ¡ conrunitario. Su contenido está organilado ett l-res unidades:
Unidad l: Cuidado irtegral a la mujer en su entomo fa¡riliar r
comr¡nita¡io. Unidad tr: Cuidado integral a la nrujer cn su c¡llonlo
fa[riliar ] cornunitario dur¿nte la gestación. p¿úo. pucrperio \al neonato.
Unidad III: Cuidado integral a la mujer con problernas de sllud

ll\ i! necol

I l

Curso Sumillas

Curso Crcd. Hl Il lr Sumill¡rs

Enfenneria cn
Salud Farniliar l

Comunil¿rria
(VIl ciclo)

It l It

Curso perteneciente al área dc form.:¡ción de la especialidad. dc nilluralc/-¿t
leórica-pfticüca" su propósilo cs aponar al nitel del logro intcnnedio de
la co¡npelercia. $le brinda conociuüentos concepluales. técnicos i
nletodológicos para el cuidado integral de s¿lud al i¡diyiduo. trmilia v
cornunidad en su espacio social l natural. Su conterido estii organizado
cn tres [nidades: Unidad I: Farrilia l,comunidad: Proccso dc Atención
de Enferrnería dirigido al individuo. la familia ¡ a la comunidad. Unidad
ll: Parl.icipación y trabajo comunitario. Unidad III: Planilicación
cslratégicr: FODA: Teorias de cnfemrcría: teoria dcl autocuidado de
OREM. la teoria de promoción de la Salud de Nola Pender I Ia lcoria
lranscullural de Lenninger.

Curso ( r'ctl. Sumill¡s

Enfenneri¿ en
Salud de la

Mujcr
(IV ciclo)

lr) .l

I curso Crcd. Sumill¡s

Enfenncría en
Salud Pública
(\rlll ciclo)

"l

Curso perteneciente al iirea de formaciór de la especialidad. dc nalr¡r¿lc7il

teórico-pnictica- de dvel intermedio. que oricnta a desárrollar crpcricncias
de aprendizjcs er los estudiantcs sobre aspectos conccpllales r
nrslodológicos de la atcución integral de vrlud pública. Su coutcnido csl¿i

organizado en tres uúdades: Unidad I: Erfoque procntivo para la pnictrca

de cnfenrcria. Modelo cpidcmiológico de enfemred.td. Unidrrd II: Enlirquc
prcveutiro pam la práctica de enfenncría NiYeles de prclenciófl. l]nidad
lll: tnlen'ención de enfe¡rncria cn atención prinaria.

2' Piso Sede Adm¡n¡stratava Ciudad Universjtar¡a - Higos Urco. Cha<hapoyas
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Plazn No l l Licenciado/a cn cnfcrnleria. con macstri¿l

Pl¿rz¡ No l2 Licenciado/a cn crfenneri¿I. con maeslrir
Curso

Enferneria
Básica
(III)

l t2l()

EI curso pcrlencce al árm de formación dc espccialidad- dc natur¿le¿;t
teorico-prácdco. su propósito de aportrr al ¡Írcl de logro básico de la
csmpelencia. oricnlrdo a la instrucción dcl cstudiante e¡r cl
discemimicnto de la organización hospitalaria. inlegñindolo al trabajo en
equipo c iúciárdolo en la aplicación del mélodo cielliirco a tr¿\ts de la
aplicacióI dcl proccso de atención cn cnfernrcria (PAE). Su conlenido
está orga[izádo en úes tnidades: Unidad I: Proccso de atcnciórlcuidado
de enfcnneria l' proccdimicntos básicos dc cnfenneria Unidad II:
Necesidadcs fisiológ.icas ¡ de actividad ! su llcnción. procedimicntos
básicos de cnfcmrcria. Unidad III: Necesidadcs básic¿s de seguridad.
Psicosocialcs \ su ale¡rción mieutos básicos dc enfemrc-ria.

Pl¿za No lJ Liccnciado/a cn cnfcrmeria. con macslria

Cretl. llr ll¡t Sumillas

Epidemiología
(lll ciclo)

l ) -t

Pertenecienle al ii¡ea dc formación básica. cs dc cañicler lcórico-pnictico.
Su proÉsito cs apolar a[ ni\ el dcl logro básico dc Ia cornpetencia- que
orienls a re¿li1¡r el estudio de los fund.rnrcr¡tos conccptuales de Ia

epidemiologia conro ciencia que estudia los problcnras de s¿üud r
procesos biopsicosocialcs dc la población: Su contcnido está organi,¿ado
cn tres unidadcs: Unidad I: En el proceso s,rlud erfernrcd¿d. Unidad II:
Epider ologia dc las infecciones Y cnfenneüdes transmisibles. Unidad
lll: ln\ esligación cpidcniológica. Vigilancia ep¡dcmiológica y mitodo.

C rcd Ilp Surnill as

Curso I Crcd HI Hp

lnlroducción ir

la Enfcrmeria
(l ciclo)

I ,) l

Curso corresponde :¡l área de forrnació dc espccialid¿( siendo de
car:icter teorico-páctico. su proÉsilo es aponar al nirel de logro básico
de la courpetencia. orientada al colocimicnto del proccso histórico dc Ia
enfermeria uniYersal ¡" peruana. Su conlcnido está organiT¿do en úes
unidades: Unidad ¡: E\,olución hislóriqr de enfennería. Unidad Il:
Teorias dc Enfenneri¡. Unidad IIt: Enfenncria: Su objeto. §úeto.
contclilo. tnélodo. .

2' Piso Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Universitária Higos Ur(o. Chachapoyas
RtJCi 20479393568 wuw.untrm.edu.oe
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN. CIENCIAS DE LA COMUNTCACTÓN Y CIENCIA§ BÁSICAS

DC BI Filosofi¿l :12

32

Fisicl I r2

Biologia

{)R

SUMILLAS DE LOS CURSOS DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN. CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN Y CIENCIAS BÁSICAS DE LA FECICO

Pl¿za No l{. Licenciado en Educación Prinuria. cou grado de n¡acstro o doctor

El curso sc ubica qfi los estudi¡rs cspc'cficos. cs dc n&tualcT¿ te(iñcü p¡áctico,
tiorc como propósito analiz¡r I ¡cflexionar sobre la eralu¡ción del a¡rrurcliza-¡c

¡ de la ¡rog,ramación curricul¡r. con enl¡quc centraJo l:n cl eduo¡n&¡:
comprendc tres unidades: I Unidrd: Conc¡,?cic¡rcs de la craluacion. ti¡rs de
evalu¿ción- cnlatizaudo caúctc¡ criterial- cualita(iro. cuantitatiro. enrográfico:
II Unid¡d: Eraluación lbmrati\¡a, cnfatizando la raloracitin dc la
rctroalimentación, ] la toma dc rlecisir'¡nes a ¡]artrr dc los resulladrrs dc los
dif'qentes tipos v proccso de cvalr.nciir¡r; III Uni¡lad: Lrstrutlcntos de
er,aluaoi<l¡ r' cr¡luacitin §()t]1 ra§

Plaza No 15. Licenclrdo/a en Educación Sccundaria con Mención dc Filosofia y psicología. con grado dc maeslro
o doc¡or.

Plaza
f ilulo/ C|rado

Tipo dc
contrsto tr Curso§

Horas
Lcctir'¡¡§*

1l
Licenciadola en Educación Primaria, con e¡rdo
dc lllaestro o doctor.

DC BI
Evahnción dcl

Aprcndiz¿.ie
t2

l-5

Liccnciado/a en Educación Secundaria con
Mcncrón de Filosofia ¡ psicologia. con Srado
dc nracstro o doctor.

l6
Liccnciado/a eu Educación Secundaria con
lVleución de Lengrn r Literatur¿. cou grado de

maestria o doclor.
DC'BI Comunicación y

Redacción t

t1
Fisico o licenciado/, en Fisica con gñrdo de

macstro o doctor.
DC BI

I8
Licenciado/a cn
rnacstro o doctol

Matcmáúca. con grado de
DC BI

Geomctría anrlítica ¡
veclorial

1.) I Liccnciado/a e¡r Estadirica. con gr¿do de 
I

, mlcs¡ro o doflor.
DC BI

Esladistica
.rl

20 Biólogo/a. con grado dc maesho o doclor DC BI

l1
Liccnciado/a cn Ciencias dc la Comunicación
o Pcriodista cou gr:rdo de maestro o doclor.

DC B]
Periodismo de

in\€stigación. licnicas )
estrategias.

03

72

Licenciado,/a en Ciencias de la Cormrnicación.
Audiovisualcs- Pcriodismo o alines. con gtr¿do

de maestro o dodor.
DC BI Comunicación Gráfica I

C rétl llr HCurso Surnilla

Elaluación del
Apren&aie
(lII cicto)

.l

.l
Filosoñt
(l ciclo)

2" P¡so Sede Admin¡stralña - C¡udad Universitaria - Higos Ur{o, Cha.hapoyag
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I Curso I Cród I Hút_-_--_--_ Hp I Sumill¡ |

I La asign:rtura pertenccc il estudios generalcs. cs de rL?tur¿lca tc.orica- 
|

I prácticr- cLNo propósito es i¡porlJr en la fonn¿ción i legr¡l dcl cst[diiufe 
I

, I medi:urtc cl desarrollo dcl pcnsanúeruo crilico-crmlivo ] bunrmista. Los 
I' I contcnidos csfiin disúihuidos cn tres unid.lldcs didiicúcas. I Unidad: 
I

I Disciplin¡rs c lusloria dc la lilosofia- II Unid¿d: Gnoseologia ¡ |

I epistenrologir. ) lll Unidad: A\iología l élica. I
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Phza No 16. Liccnciado/a cn Educación Secund.r¡ia con Mención de Lcngua ) Literatura. con grado de maestría
o doctor

El curso concsponde al á¡ea de fbrmación gcncral. siendo de naturalez¡
teoricolpráctico obligato o. Su proÉsito es a¡xrrtar al rur'cl de logro medio de
Ia ct¡mf,ctcnciar Comunicaoión integral. Lt¡s contenidos están estructurados cn
ues unidades didaoticas: I Unid¡d: Conr¡ce¡nos ¡ a¡rlicauros la nomntir.a
ofogratic , II Unidad: lllatxrramos diversos (ifps de textos teniendo cD cuenta
el ggncro disoursivo, III Unid¡d: Coatremos lo estruch{a dc textos
académicos v adminisaativos.

Pl¿z¿r No 17. Fisico o licenciado/a cn Fisica. con gnrdo dc macstro o doctor

Curso

Plaz¿ No 18. Licenciado/a en Malcnrática. con Srado dc nlacslro o doctor

Plaza No 19. Licenciado/¿l cn Estadistica. con grado de lnacstro o doctor

Es(a cs u¡n ¿sigmtuftr tcórico-páctico l de car¿ictcr obligatorio. ubicada
enlre l¿s cspccillcas dc fornración de pregrado. organizrdo cou la finalidad
de fonnü a los cstudi¿nles de Ingenierh Foreslrl cn la adquisición de
conceptos. principios ) proccsos correspondiefltes :r la Esadística básicr¿r.

que será de mucha utilidad prra la conrprensiól \ r¡so dc los diferentes
¡nétodos cstadislicos aplicados a los difcrentcs crnrpos dc la cienciir.
Abarc¡ los siguicnles coutenidos en trcs unid.ldcs did:ictic¿s. I unidad:
Definicio¡es b¿isicas. estadística dcscripti\'¿r. ll Unidad: Auilisis de

correlación ) tc€iresión tine¿l -," no lincal. cí¡lculo de probabilidades.
variables alcalori¡s: III Unidad: Distribuciones de probabilidad.
infcrcncia esladistica \ el uso de tablas esladísticas.

ltCurso Crúd I Ir Sunrill¡

4

Col unicación \
rcdacción I

(l ciclo)

C rí'rl Ht Hp Surnill¡

Fisica I
(ll ciclo)

l

Curso de tbnnación general, teónco- páctico, prop«rrciona al estudiante de
Iugenieria Ciril conocimicntos sobre las leles de la Mccánica- ()ndas r tle
Fluidt¡s merliante urr tfakrnimto olaro t' logico sotrrc los pnncipios r los
conceptos fisic<:s triisicos, con una gama de lplicaciones dc interés en ciencia
e ingeneria. [,os contenirlos concepttrales. procerJimcntalcs v actinrdinales sc
desa¡rolla¡ el las siguientes Lmidades did¿ctioas: I Unidad: Sistema dc
IlnidadEs. Frrcrzas en fiquilibrio - Cinemótica y dinánrir:a de una particulai II
Unidad: 'Irabaio r lincrgia-¡rotenoia- graritacir)n tmir crsal<linámica de un
cuerpo rigidor III Unid¡d: (hüs- mecrinica clc lluitlos.

Curso C ród HI Sumilll

Gco¡netriir
¿nalilica ]'
Iectorial
(l ciclo)

El curso conesponde ll área de fo¡mación gener¿l sicndo de canicter
teórico-priictico. Su propósito cs apofar las capacidades rclacionadas son
la solución eficientc dc problernas propiamcnlc mrlernáticos \ aplicados a
las ciencias para el logro básico de la conrpctencia en Ingcniería Cilil.
Gestiona los proccsos dc inr,estigación con basc en un problema real clel

conterito profcsional cn que se desen\reh€. para contribuir con la
Investigación. dcsmollo e innolació a nii'cl local. regiorurl. &lcioml l
munüa¡. desdc un cnfoque transdisciplinario. Abarc¿ los siguicntes
contenidos distribuidos en tres u¡idades did.¿icticas: I Unidad: Gcometria
alalí1ica plana: Il llnid¿d: Veúores en el pl¡no \ cspacio: III Unidad:
Superficics ¡ sistenras dc coordenadas.

Curso Cród llr ll Sumilla

Estadistica
(lV ciclo)

l
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Plaza No 20, Biólogo/a. con gr¿do de rnaestro o doctor

El curso coresponde al il¡ea de formación genera.l de estudi¿ullcs de
Enfenneria. siendo de cirrácter leorico-práctico. Su propósilo es aponar:rl
nirel dcl logro básico dc intenenir en la sa-tud nretal. conduct¡ ¡ social de
los indiriduos. Los contenidos está[ distribuidos en tres unidadcs
didácticas: I Unid¿d: biologia-generalidades: II Unidad: Ciologia-
historia. metabolismo \ ciclo celular: m Unidad: Hcrcncia. citogenética \
biodir,crsidad.

Plaza No 21. Licenciado/a en Ciencias de la Corrunicación o Periodista con grado de fllaestro o doctor

Pl¿rza No 22 Liccnciado/¿ en Cieucias de la Cornmic¿rción- Ardiovisuales. Periodisrno o afines. con g¡rdo dc
maestro o doclor.

El cuso corresponde al á¡ca de formación especifica. siendo dc c¿nictcr
teórico-práctico. Su proñsito es apoÍar al ni\€l de logro avanzado dc la
con)pelencia üseña ] diagrama productos visuales. L,os contenidos est¿¡n

distribuidos en ues unirLrdes didícticas: I Unidad: ldcntidad e inragel
corporaür,a: II Unidad: Desanollo del manual de identidad corporalila:
UI UDidad: Diseño editorial.

Curso icrcdlHtlHp Sun¡ílla

l.lBiologia
(l ciclo)

C urs¡r Crid Ilr Sumilla
I

Periodisrno de
inestigación.

¡écnicas l
elralegias
(\¡II ciclo)

.l

El curso cs de !'arácter teórico- pÍictic{, aborda con rigurosidad las
car¿ctcrislicas t tecnicas de la in|estigación periodislial- brindando los
conocinricntos neccsarios par¿ que el alumno aprcnü a utiliz¿r las
herranrienlas disponibles para desarrollar meior su labor profesional cn
cslc campo. El curso cuent¿r con tres midades didácticas: I Unidad: El
periodisNo de ür'esligacióo y cl sistema de tñ¡ba.io: II Unidad: Las
et¿rpas del proceso de la investigación periodistica: lll Unidad: La ética.
dcontológica profcsional v el periodisnro de iNcstigación.

Curro Cród HI lt Sum¡lla

Corrlunicilción
Gr¿fica I
(l ¡l ciclo)

J l
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ESCTJELA PROFISIONAL DE INGENIf RiA CIVIL

ESCUfLA PROFESION,{L DE INGENIERIA AIIIBIENT-AL

{)l{

Plat^ Cursos *
Total

H(lras*

2l
Ingeniero Cilil coll gn¡do ac¿démico de
Maestro

DC BI

2]
Arquitecto con grado académico de
Maestro

DC B1

,i
hgeniero Civil con grado acadéruico de

Maelilro
DC I]3 Colcreto Annado II

26
Iogcniero Civil col prado acadér¡ico de
Maestro

DC BJ Disctio dc Aclro r M¿rclera ts

I:dllcatión .A]nbiLlll,rl 08

SUMILLAS DE CURSOS DE INGf,NIERIA CIVIL Y AII{BIENTAL DE LA FICLAI\{

Plaz a No 23: lneeuiero Civil con gndo académico dc M¿estro

Ingenieria
Sismo¡resistente

1X ciclo)

Plaz¿ No 2{: ,Arqt¡itecto con g¡ado acadérni(¿ de Maestro

El curso cs dc formación de especiaLdad. lalualelil ieorico prilclico.
tiene como propósito lograrqüc cl estudiante tenga conocinúento sobre
la dislribución temporal l cspacial de los teÍemofos l ll manera como
cua¡úñc¿r su cl-eclo cn las otras de ingeniería- por tal motivo. sc

desarollai procedinúentos para estimar el compoflamicnto sismico de
las edihcaciones ] se presenlan los fundanentos del discño Y

construcción sismorresisteffes. asi como la rc\ isión de los regl¿rme los
para el pro]ecto de edif¡caciones. Los cortenidos estál distribuidos en
tres unidades did¿icticas: I Unidad: Criterios estructur¿les y
geotécnicos en edificaciores: II Ilnid¿d: Aruilisis slsmico ¡rstático. III
Unid¿d: Análisis sisrnico dinámico

El curso pertenece al ¿ire¿ de formación profcsional. es de rHtur¿lczit
teórico-prácti€o. está oricntado a proporcionar al fulrro profesional los
conocimientos de Urbadsmo l Planificaciórl Acondicionarniento
territorial. Planificación Nacioü de Desa¡rollo Urbano. Fonnas
actuales de Plarificación. Cirdades sostenibles Instrumentos
nornati\os urbanos Inslrurrentos de Planificación Desarrollo Urbano
local. El Caustro Urbalo. Plaflos viales. c$lros históricos. Unidad
básica de la Plauificación. Habilitaciorres Urbanas Planillcación en la
ciudad aplicando el Reglarne o Nacioral de Edificacioncs. Los
conlenidos estiin distribuidos en tles rmidades didiíclicas: I Unidad:
Desarrollo. Desarrollo Urbano l Ptanificación; II Unidad:
Reglamentación Y Diseño de Propuestas Uña¡as: III Unidad:
Realización del Provecto Urbano c Informe Fi ¿1.

.l

Curso Crcd. Ht H Sumillu

Curso Cred. HT tf Sumill¿t

Planeamiento
Urbauo ¡-
Regional
(Vt ciclo)

1
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Plaza No 25: Lrgeniero Civrl cou ¡do academico de Macslro

Pl¿za No 2(¡: riero Cilil con grado acadLtnrico dc lvrrssl¡o

Plaza No 27: hrgvnie¡o Anbie¡rtal c¡n acadúlüico de MuestLr

SumillaHtr

.l

El curso correspondc aI á¡ca de formación dc cspeciatidad. promucle
el desanollo de colnpctcncias cogriti!'as. ldcdco-inslnrnlenlales.
élicas. pdra Iograr en el futuro profesional los fundarnentos básicos
para quc el estudiantc sea capaz- de cornprender que el concreto ticnc
una influe¡cia decisir a c¡ las elructuras ¡ asuma la responsabilid:rd

técnica ] moral para efech¡ar cl an'álisis ) diseflo. Los conlenidos cslán
disribuidos en tres unid:rdes didácticas: I Unidad: Diseño de r igas r
c'olurnnas: II Unidad: Discño de mu¡os de cone t escalcras: [lI
Utridad: Diseño de cilncntiaciones srperficia¡cs

Concrclo
Armado tl
(Vlll ciclo)

l

Hp i Su nrill¿Curso llr

l

El curso perterece ¿l árca de formación especíllca. siendo de

rutur:¡lc1á lcórico-práctico. Sn propósito cs aporl¡r al nivcl dc logro
inlennedio de la co lpctencia: Resueh,c p¡oblenus aplic¿ltivos de

discño de estructuras de acero ¡ madera con eficicncia ¡ calidad. Los
contcnidos cstán distribuidos eri tres unidadcs di&icticas: I Unidad:
El acero estructural. l¡ Unidad: Cornponmriento r disclio de
elcmcntos en úacción. conrprcsión a.rial ¡ concctores estnrcl[ñ]les-
pcmos. UI Unidad: Diseño cn madera.

Ds¡nlo de Acero
! Madcm
(VIl ciclo)

Curso Créd. Hr Sumill¡Hpi

I
Educación
A¡nbicntal
(X cicl<t1

El curso sc ubica en el iirea de fomnción profesional. dc nalur¿Iez¿
teórico-priictico. cstá orientada a proporcionar al futuro profcsional las

bases teóricas de cducación ambiental para utilizarlas corno
herrauientas para dirigir talleres de educación arnbiental. Los

contcnidos esuin disribuidos en lres unidades did.á«ic¡s: I Unidad:
Introducción. ¡npofancia- metodologia c in\cstigación en educación
an¡bicntal. II Unidad¡ Los proieclos con responvbilidad social
uni\ersitaria ¡'- el fonalrcirniento de la conciencia ambienlal. III
runid¿d: EYaluación dc i vestigaciones v provcctos de educación
ambicnlal a nivel local r' ¡egional.
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Plazl Título/Gr¡rdo
Tipo de

Contrato ( t¡ rsor *
Total

Horas*

Liccnciado,¿a ell Esladistica con
gr¿do dc maeslro o doctor

lnlcrcncial cll t2

2t)

Liccnciado/a cn Estadísúca. o

lngeniero Estaüsüco, o lngcniero
cn Agronegocios" o [ngenicro
Ag¡oindulrial con g¿do dc
maestro o doctor

DC BI
Estadisrica
Agronegocios

Descriplila en
-i2

ESCTJEL,{ PROFESIONAL DE INGENIERiA EN AGRONEGOCIOS

ESC[]ELA PROFESIONAL DE INGf,NIERIA EN CIINCIAS Df DATOS

No

Pl¿z¿r

Títu¡o/Grn(lo Tipo dc
Contrato Cursos *

Totnl
Horas*

l()
Liccnciado/a en Estadistica. con
gr¿do de rnaeslro o doctor

DC BI Estadística i probabilidadcs t

SUMILLAS DE CL]RSOS DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE INGENIENiE NX
AGRONEGOCIOS E INGf,NIORíA EN CIENCIAS Df D¡TOS D ELA FIZAB

Pl¡rza No 28: Licenciado./a en Estadistica con dc nraestro o doclor
Sumillr

Plazl No 29: Licenciado/a en Estadíflica. o lngcniero Est¿disüco. o Ingeniero cn Agronegocios. o Ingeniero
Agroindusrial con grado de maestro o doclor

Sumilla
El cr[so de Estadisúca dcscripti\" cn A!troncgocios. corresponde al
árca de fonnació[ gcneral. siendo dc canicter teorico-prácúco. Su
proÉsilo es aporlar al nivel de logro intcnncdio dc la competeocia
dc gestión de la irr cstigación. Los conlcrúdos estlin disrribuidos en
trcs unidades didácricas: I Unid¿d: rclacionad¡ colr los conceptos
básicos dc estadÍstica. organización de los dalos: tr Unidad:
corrcspondc a la Intoducción al cálcrrlo dc probabilidad l' modelos
dc probabilidad: finahrente l¿r lll tlnidad: conrprcrldc la Regrcsión.
corrclación s series de tienr v númcros indiccs

Estadis(ica
Descriptila er
Agronegocios

(lII ciclo)

Esladislica
lnfcrencial en
Agroncgocios

(lV ciclo)

l 3

El curso dc EsLrdislisl corrcs¡:onde al árrx dc formación gcneral.
sieodo de carzlcter teorico-práctico. Su propósito es aponar al nivel
dc logro intennedio de la conrpetcncia dc gcslión de la in\estigació[.
Los coufenidos están dislribuidos cn ues unidades didácticas: I
Unidad: hrtrodr¡cción al mucstrco: ll Unidad: Introducción a Ia
infcrcncia estadística prranrétrica, III Unirlnd: Introducción a la
infcrcncia esfadística no pa¡a¡nétrica.

Curso Créd. llr tlp

l

2' Piso Sede Administ.ativa Ciudad Universitari¿ - Hi9o5 Ur(o Cha(hapoyas
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Plaza No 30: Liccncir¡do/¡ cn Estadislica. con dc macslro o doctor

t l-os cu¡sos l horas lectivas sou rclLrcncialcs, pudiordo varia¡ de ¿¡cuerdo a 1¡ necesidad de s¡-rvir:ro en la l.lscucla Flotbsional
correspondiortc. Las hortls coñesf»ndien**s a los corf¿tos l)C ll l, lX' B2 l DC 83 se es¡recilican qr el artículo 7 del presente
Iieglaruento. La Declañción de C¿[ga ]Iora¡ia seni reali¿¡¡da eit tusc a la nomuüra vigente el la l lni vc¡sidad Nacional Toribio
I{(drigur-'z dd Mendoza de Arn¡7..onar ([JNTRM).

rr Ul tipo \ condiciones escr¡ciales del «rntrato se mue;tr¿rn ql la 'labla siguiente:

(,ONDICf ONES ESENCIALES DE CONTRATO

CO,.\..DICION ES DETALLES

Lugar de prestación del
sc¡f lcto

Escuelas Profcsionales ! Depañamenlos Acadénlicos en las üferentcs
Facultádes dc la Univcrsid.rd Nacional Toribio Rodriguez de Mcndoza de
Anlazonas- seetrin corrcsponda dc acuerdo a la plaza. Disponibilidad para
realinar Yiajes al interior de la Región Amazonas.

Dü¡:rción dcl conllalo
lnicio: 16 dc cnero dc 2()2-l

Término: 3 I de diciembre dc 202-l

Conlraprestación económica
mensual

DC B.l: S/62[t.50.0() (Sciscientos Vcifie v Ocho 5()/100 solcs)

DC Bt: S/ 2.51t.0r) (Dos N{il Quinie os Catorce t'()0/100 soles).
DC 82: V 1.257.00 (Un Mil Doscicntos Cincuenta \ Siete y 00/l(xt soles)

Curso (lrirl. llt Hp Su nr ill¡r
Este curso es dc naturalezá teórico práctico. a tnr\'és del culso sc

lrasmitc a los cstudiantes l¿s nociones b¿isic¿s dc probabilidades.
esladistica l sus aplicacioncs. en l¡ cicncia c ingenieria. Los
contenidos están dislribuidos en tres uridadcs did¿icticas: I Unidad.
Fundamentos de cstadistica descripti\ a. Il Unidad. Probabilidades.
III Unid¡d. Aplicación de la esladislica ¿ la solución de problemas
reales en cicncia.

2'Pi50 Sede Admin¡strat¡va - C¡udad Univers¡tar¡a - Higos Ur(o. Chachapoyas
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ANEXO 02

TABLA DE EVALT/ACIÓN CTIRRICTILAR

EVALTIACI t,i ctrRRlctiLAR

DATOS GENERALES

Il.ult¿¡(l

,Apcllidos \ Nombres

N'de plaza_ Tipo de Contralo

( rlil'irxciilnPuntsje
Especif¡co

Puntajc
[Iárimo P¡rr(ial Total

Dercriptüin

Crados Ac¡démicos ! T¡tulo Profes¡onal (sók) §e rlalificará el grado má!
alto)

5.00l.l. Titul() I'rolesronr¡l

1.2. Grado AcadéDlico

Doato¡ I O.0{i

8.00I\,lacsl¡)

200

I

Otrus lin¡los profcsio[ales urúr'e¡sita¡ios

l7 0()

Actualiz¡¡cione! t Capac¡tac¡ones

2.l.Pa-sar¡tias (2.0 r.. c/u hasta 3) 6.1){)

b.0(l:.2.Especializaciones o diplomados académicos i2.0 x c/u lH§a 3)

2.3.Lstudios de yrsgrado sin alcanzar grudo ( sokr sc c¿lili«rá el lüis alto)

600a. Seines1Ies dc f)ostQIado i Li x scln. hasta .l )

4.00

10.0t)2

b. Semest¡cs dc Macstria ( l-U \ seln. hasla.l)

l5.rx) lj(){rl Erperiencia profesio¡{l ( 1.5 \ año hasla l0i

Erperiertci! docontc u¡ir-ersitaria

[:n el área de la plaza en Concwso (0.5 x sc¡n. hasta -l)

l-,r¡ áreas atines a la pla/á en Cürcurso (0.25 r scnr lusra 4.¡
5.(I)

2.()0

2.00

I {}{J
.¡

Bonilic{¡ción por docc¡cia er la UN'IRM (0.5 r sdn¡ has{a 4)

InreJtignriin

6.U)Libros o urpitulo de likos con depósito lcgal (1.0 \ c/u hasta 3)a

b. Trabojos dc lnlestigación acreditados no puhlicados ( 1.0 x c/u ha-sta 5¡ 5.00

c. Artidrlo en relista cie¡rtilica imlizada (2.0 \ c/u hasta 5) l().«l

5 iX)d. Árticulo cn n¡vista cicntifca ¡o indizada ( L0 \ c/u h¿stá 5)

5 oi)

:( ).(1,

Ut

¡

c. Regist os de propiedad itrtelectual o poquetcs tecnológicos conc,cdidos )
registrados ot INI)IiCOPI ( L0 x c/u hr¡sla 5 )

Elaborariún dc ntalc¡inl de enseñanz¡

l.1x)S€paratas o (iuias o lrollctos (0.2x chr hasta 5)

2.{l(i

100
'f/

6
(I0xduhasta2)Tertos u¡úr'ersil¿rios

Conocimien¡r.¡ dc i¡.lionras (§olo se considcrorá cl nitcl más alto)

1.00

't 
1x)'7

Idioma o lürgua Dativa lli\idiomahasta2)
P¡rticipación on cven«,s científico§ ) ¡¡cadr:m¡(or (t'rltimos 5 años)

10.{)r,(1.0 punto \ c/cvc¡rto lrasla 10)

(1.0 prulto \ c/cvento h¡sta l0) 10.(x)

10.00

)'7.t)t)li

il.0 \ c/cvcnto h¿rsta l0)(hganüador

| 0(.,.00PTiN-TAJE TO'I'At, OBTEN I DO
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UNIVERSIDAD NACIONAL
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ANEXO OJ

PUNTAJES IlTiNIMOS APROBATORIOS REQLIERIDOS PARA L.{ CONTRATACION DE
PERSONAL DOCENTE 2023 PARA PREGRADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRIGLJEZ DE MENDOZA DE AI\TAZONAS

TTPO DE
CONTR{TO
DOCENTE

Docenle
Contratado

DC B2
:t0.0

Las etapls del proccso son cancelatorias. por lo quc los resultados de cíd¡ etapa tendrán carácter clinirurtorio. El
postulante es descalificado cn caso de no obtcncr el prntajc mínimo aprobatorio en cada un¿ dc las ctflpls. El
postdante que no se prcsente a una de las eúpi¡s prcscnci¿les dcl proceso del Concurso qnedará descalificado.

2' Piso Sede Administrativa - Ciudad Universit¿ria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 wrftv.untrm.edu.oe

u

Capacidad
Doccntc
(o - 60)

PUNTAJES NTiNIMOS REQUERIDOS POR FACTOR DE
EVALUACIÓN

PUNTAJE
MiNINIo TINAL
APROBATORIO

PARA
CONTRATO

{l á 2(l

Entrcr ista
Prr.sonal

Docente

Contratádo

DC BI
10.1) .16.1) t5 810

-16.0 l5 IIo

Docente

Contr¿Lcdo

DC 83
i0.0 36.0 l5 81.0

ffi

Evaluación
Curricular
(r - r00)

T'
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ANEXO 04
CRITERIOS T'FORMATO PARA LA EVALI.IACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE

l. Evaluación de plan de clase

l.l. Plan de Clase Magistral
El modelo instruccional contiene elementos básicos que correspondcn a la programación de la
enscñanza l cl aprendizaje a nivel de la unidad de aprendizaic o asignatura" es dc'cir. objetivos
corrsctamcntc desagrcgados. óptima selccción dc contenidos cn función de los objetivos-
discño dc instrumentos ] lócnic¿s cficaccs para realizar la evaluación previa dcl cstudrantc-

sclccción adecuada de oxpericncias I estrategias didácticas l plan de claluación correctar¡ente
concebido sobre basc dc los objetrvos programados. Buena fundamentación dc la programación

del modelo instruccional. Manifiesta excqlontes habilidades para realizar la comunicación
pcdagógicc... . l0 ptos.
El modelo instruccional contiene los clcnrcntos básicos quc corrcsponden a su programación.
pcro alguno o algunos dc cllos no son corectamente estructurados ¡ se aprecia dcficioncias en

su fundamentación. Del mismo modo. manifiesta pocas habilidades para realizar la
comunicación pedagógica . .. . .. .. . ... ... .. . .. . ó ptos.
EI modelo instruccional no contiene los elementos basicos que corresponden a su

programación. Así mismo manifiesta nulas habilidades para realizar la conlunicación
pcdagógica . .. ... ... .. 2 ptos.

1.2. Red¡ccién
El tcxto cstá redactado con propiedad r corrcccion. Lltiliza cl lcnguaje acadómico sin pecar dc
atbctación ) atrae la atención dcl lcctor...... loptos.
El texto estil redactado con propiedad I corrmción. No usa el lcnguaje académico....... 6 ptos.
EI tcrto ticne faltas de redacción y/0 de ortografia ..................... 2ptos.

2, Presentación y desenvolvimiento
Utiliza los tórminos con propiedad ) el discurso siguc las leves de la sintaxis.. - ... ... ... . l0ptos.
Utiliza los términos con propiedad pero ticnc dificultadcs sintácticas o. si utiliza l¡ srntaris
corroctamcnte. sus términos no adecuados .. , ... .. ... . . ... 6 ptos.

El testo ticne fallas de redacción -vlo de oüografia ... . .. . 2 ptos.

3. Litilizacién de tecnologia educativa
Lltiliza esencialnente la pizarra con propiedad y'sc a¡uda de otros medios audiovisuales cn relación
cspecifica dcl tema .... lOptos.
Utilizaconlim¡tacionestantolapizarracomootrasal.udasaudiosüsua|es..................... 6ptos.
Hace uso incorrecto de los recursodidácticos............ .................. 2 ptos.

4. Exposición de clase y dominio del tema
Revela conocer el contenido dc su disciplina 1 dc las disciplinas concxas )'erponc con clandad 1'

lógica eltcma motivo de la cxposición ............ 10 ptos.
Revela conocer el contcnido de su disciplina únicámente v muestra deñcicncias con las disciplina
concxas v muostra dficultadcs en la exposición dcl tcma de su clase... . .. . 6 ptos,
Hacc uso incorrecto de los recursos didácticos .. . ... . . . . 2 ptos,

5. Actitud frente a problemas nuevos
Frentc a una pregunta acerca de un tema nuevo quc sc lc plantea rcsponde con propiedad ¡' sc deja
entendcr claramente ... ... ... ..... loptos.
Frente a las prcguntas nuevas respondc con limitaciones en propiedad r claridad. .. . . .. . . . . 6 ptos.
Frente a las preguntas nuc! as rosponde con espcculación o evasivas . .. . . . . .. . .. . 2 ptos.

2'P¡so Sede Administratúa - C¡udad Uñiversita.¡a - Higos Urco. Cha(hapoyas
RUC: 20479393568 wwü,untm.edu.oe

35



UNIVENSIDAD NACIONAL
ÍORIBIO RODRiGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS
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A. HOJA DE CALIFICACION INDIVIDLiAL DE LA CAPACIDAD DOCENTE

Postulante:

Plaza N": Escuela Profesional:

Tipo de Contrato Docente:

lntegrante de Comisión Evaluadora: ....

RTIBRO EVALU,\BLE PLiNTAJE PARCIAL

| . Eraluación de PIan dc Clasc

1. I . Plan de Clase Magistral

1.2. Redacción

2. Presentación ¡' desenvolvimiento

3. Utilización dc tccnologia cducatira

4. Erposición dc clasc v dominio dcl tclna

5. ActÍtud frente a problemas nuevos

Totnl

Firma del Integralte de Cornisión Evaluadora

2" Piso Sede Administrativa - Ciudad universitaria Higos Ur.o Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.unt¡m.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBTO RODRiGUEZ DE MENDOZ/{ DE AMAZON/AS

Lel de Creación N' 27117

UdYersidad Licerciada con Resolución dcl Conscjo Dirccli\ o N" 0li-2O l 7-SUNEDU/CD

B. HOJA DE CALIFICACION CONJUNTA DE LA CAPACIDAD DOCENTE

Postulante:

Plaza No: ......... Escuela Profesional:

Tipo de Contrato Docente:

Finna del P¡esidcnte de Ia Coruisión Er-ah¡ado¡a Firma dcl Scc¡etario de la Cornisión Et aluado¡a

Finna del \bcal de Ia Comisión Eralu¿rdora

RTIBRO EVALT]ABLE PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL PROJ\,IEDIO

L EvaLración dc plan dc clasc

I I . Plan de Clasc Magistral

L2. Redacción

2. Presentación r dcsenvolvimiento

3. Utilizacióu de tecnologia educativa

4. Erposición de clase l dominio del tema

5. Actitud tiente a problemas auevos

PLiNTAJE TOTAL PRO]VIEDIO

2' Piso Sede Administrativa Ciudad Un¡versilaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUCr 20479393568 w!vw.U
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UNIVERSIDAD NACIONAL
Tonrato BoDRiGurz og rrr¡uoozA DE AM/AzoN/ti

l.c\ de Creación N-" 27:i17

Unir ersid¿d Licenciadl con Rcsoluc¡ón dcl Conse]o Directi\ o N' 0.1-i-20 l7-SU¡*EDU/CD

ANEXO 05

CRITERIOS Y FOR]IIATO PARA LA EVALUACIÓN DE LA ENTREVISTA PERSONAL

A. HOJA DE CALIFICACIÓN INDIVIDTIAL DE LA ENTREVISTA PERSONAL

Postulante:

Plaza N": Escuela Profesion¡l:

Categoría Docente:

Integrante de la Comisión Evaluadora: .

A. HOJA DE CALIFICACIO¡,I CONJI,I¡i'tA DE LA ENTREVISTA PERSONAL

Postul¿nte:

Pl¡za No: ......... Escuela Profesional:

Categoría Docente:

RIiBRO EVALLIABLE SECRETARIO VOCAL
Real idad univcrsitaria peruana

lnvcstigación cientifi ca

PROl\TEDIOPRESI Dt.-\'I'E

Innoración

Puntajc total promcdio

RT]BRO EVALTIABLE
PTINTAJE
NIÁXI]VIO

PTINTAJE
PARCIAL

Realid¿d unil'orsitaria pcruana l()

,5Investigación cicntífica

2" Piso Sede Administrativa - Ciudad Un¡versitariá - Higos Ur.o, Charhapoyas
RI.JC: 20479393568 www.untrm.edu.oe
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UNIVENSIDAD NACIONAL
ToRtBto RoDRiGurz or ¡re¡r¡oozA DE AMAzoNAls

L* de Creaciótt N' 27ir7
Unir crsidad Liccnciada con Rcsolución dcl Conscjo Directi\ o N' 013-20I 7-SUNEDU/CD

FORMATOS

2" P¡so Sede AdminBtratña - C¡udad Universitaria - Higos Ur(o, Chachapoyas
RUC: 20479393566 www.untrm.edu.oe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
Tontato noDRicurz og ¡rrruoozA DE AnlqzoN/tt

Lc\ de Crcación N' 273+7

uni|crsid¿d Liccnciada con Resolució¡t del Consc.jo Dircct¡\'o N" 0 t.1-201 7-SLTIIEDU/CD

t-oRI\IATO N'0l

SOLICITI.TD DE POSTTiI,ACION

Señor Rector de la tlniversidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas

Yo. ....... .... identiflcado con DNI

N' .. . .. , con domicilio legal en

. . . .. solicito a Usted, ser considerado como

postulante en el Concurso Público de Méritos para Contratación de Personal Docente 202-3 para

Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas. Plaza

No........., Tipo de Contrato Docente de la Escuela Proflesional de

. ....., que la Universidad está convocando. para lo

cual hago llegar mi

correspondiente.

expediente completo para que sea evaluado por la Comisión

Chachapoyas......de del 2023

Firma del postulante

DNI N'.,....

2'P¡so Sede Administratña - Ciudad Universitaria - Higos Urco. Cha(hapoyas
R UC : 20479393568 www.untrm.eduDq
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UNIVERSIDAD NACIONAL
ToRrato RoDRicurz oe rreruoozA DE A¡uuzoNAs

Le\ de Crcación N' 27:ll7
Uni|crsidad Liccnciada con Resolución del Conscjo Directiro No 03i-20l7-SLINEDU/CD

FORMATO N'02

DECLARAC¡ÓN JTIRADA

Yo,.- .. .......-.... ........,identificado(a)conDMN"........
en cumplimiento de lo dispuesto por el RelLlam€nto del Ct¡ncurso l\iblico de Méritos para Contrat0ción de Personal

Docente 2023 para Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodriguez c1e Mendoza de Amazonas, postulante a la

PlazaN'...........'IifDdeContrak)Docente .. .... ...... para ejerce¡ la docencia, declaro lxjojuramento lo siguiente:

L Mi domicilio real está rüicado actualmentc en: .. . ...

2. Mi ni¡¡nero telek¡nico es: ...............
3. MeencucntroenbuenestadQrlcsaludllsicaparaejcrcerlad<rcencia................................ Sl () N()()
4. Me encuentro €r¡ buen estado mental para ejercer la docencia .........--... SIO NO()
5. Tengo onDnestación, suspcr»ión, cese t€mpordl o destitusión €n el ejercicio de firnción docente SI ( ) N() ( )

o administstiva.

6. Tengo antecedentes piíiales... . . . ... -.. ......-................-.. SI() N()()
7. TeDgo antecedentes judiciales .....,...................-.. S1 () NO()
8. TerSo antecedeolcs policiales ........ .. .. SIt) NO()
9. Hesidodestituido................-...... ...... ........... §lt I N()()
10. Estoy cumpliendo sanción discipliruria SI ( ) NO ( )

I l. Estol i[curso en proceso F,€nal por delito doloso

12. He sido coudenado, sentenci¿do. p¡<rcesado o he sido separado o ter¡go antscedclte§ por SI ( )

hostilBmicrto sc\ual o violaoión de la libc¡t¿d sexual

I I . He sido condenado, sentenciudo, procasado o he sido se?arado por tráfico ldistribución o \-cota) SI ( )

ilicito de drogas

14. He sido conde.nado- sentericiado, procesarlo o he sido seParado ¡xn terrorismo /o apologia del Sl 1 )

terorismo

15. Tengo inhabilitació4 impcdimento o incompatib.ilid¿d leg¿l Para acceder al sen'icjo ciril del sl ( )

Estado o lirnción püblica o tsngo sentenciu condenatüia eiecutQriada

16.Tengocesedet'rnitivopordelitodoloso....................... .................... SI()
17. Tengo incompatibilidad, I¿v de Nepotismo N'26771 .......... .. .. ...... S1 o
18. Sov deudo¡ alimsnlario mo¡oso .......... ..... Slr-)

Estoy condenado o soy pasiblc de sentencia con reserra de thllo condenatr>rio por la oomisi(rn deSl ( )

un delito doloso

0 Dcclaro conocer t cumplír lo cstipulado crt el presentc Reglament()

SI () No()

N()()

N()( )

N()rI

N(]( )

No()
N()()
NO()
NOo

SI () N()( )

os datos proporci(r¡ados e¡r la prcsente dccla¡acirrn son rc¡tlade¡os- ¡rr lrr que n¡c someto a las satlcioncs

¿dministrariras, cir"iles r'/o ¡reuales que oorrespondan. cn oaso gue se encuentre adüteraciór ¡'/o t'alsedad en la mísma,

vulnerando asi el Principio dc Presunción de Ve¡¿cidad que rige los procedimientos admintsbati\os- conforme lo
previsto on el nume¡al 1.7 del articulo IV del'título ttetimi¡ar del'lUO de la I¡r N'27444 "Le¡ de Procediraiorro
Adminisl¡stivo General".

Chachapo'ras.... ..de... ... ... ... .. del l02l

I"'IRMA
Nombres ¡ Apellidos
Niunero dc I)M :

I Iuella l)igrtal

2' Piso Sede Adminrstrativa Ciudad Universitaria Hrgos Ur(o. Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm.edu.oe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
ToRlBto RoDRiGuez oe rreruoozA DE AitAzoNAs

Lcj de Crcaciórl N' l7:l-17

Unil ersidad Licenciada con Resolnción dcl ConscJo Dircctir o No 0:1:l-20I 7-SUNEDU/CD

FOR]\IATO N'03

DE(]LARACION JTiRAD.{

Yo, ......... ., identificado con DNI

N' ................ Postulante en el Concurso Público de Méritos para Contratación

de Personal Docente 2023 para Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodriguez de

Mendoza de Amazonas, Plaza N'... ......., Tipo de Contrato Docente ...... ........... de la Escuela

Profesional de que la

Universidad está convocando, declaro bajo juramento no estar inhabilitado para contratar con

el Estado, y no estax incu¡so en incomparibilidad legal ni laboral. De no ser asi, me someto a

los alcances de las disposiciones legales vigentes. (Artículo 42" del TUO de la Ley N'27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General y los articulos 428o y 438o del Código Penal).

Chachapoyas, . . . .. de del 2023

FIR\IA

Nombres 1' Apcllidos
DNI

Huella Digilal

2" Piso Sede Admih¡strativa - Ciudad Universitar¡a - Higos U.(o, Cha(hapoyas
RUC: 20479393568 wYvü,untm.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORIBTO RODRiGUEZ DE f,IENDOZA DE Ail/q.zON/AS

Le\ de Crcación N' 27i-17

UniYcrsidad Liccnciaü con Resolución dcl Consc]o DirL'cti\o N" 03.i-20 t 7-SUNEDU/CD

FORIIATO N' O{
DECLARACIÓN JURADA Df,L POSTULANTf,

Yo.................... idenliñcado con DM N'...................... Postulanfe
cn el Concurso Público de Mérilos para Conlralación de Personfll Docenlc 2023 para Pregrado cn la Univorsidad
Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas. Plazi N"....... Tipo de Contr¿lo Docente ............ de la
Escuela Profesional de .................... . ... que la U nir crsidad está coñ'ocando. declaro bajo

-illlamenlo no incurrir el inconrpatibilidad horana ni laboral en la plaz: a la cual cot¡curso.

Fecha

FIRMA
Nombres ) Apellidos
DNI
Huella Digital

,\claración Form¡to N' 04

Nrngrur ñurcionario o servidor pühlico puede pcrcihir dos rcnrtúffacit¡ncs tlel Estado. con ercepuiort de la quc se puslc ctcrc.r
como l'ur¡ción doce¡lte. lo quc irnplica que, con cl objeto dc marimüar el acceso a los cargos |úblicos r hace¡ electivo cl
de¡echo dc ttxlo ciur&rdmo de ¡xrticipar eú los ¿Nuntos piülicorj. s¿ ¡xohir-( la acunulaciór de em¡rleos- eü tu*- a lo sigLue,tltc:

a) Decrcto t*y N' 20530
Articulo tr.- Se podú pe¡cibir simult¿inea¡na[e del ]istado dos peDsiores. o un sueldo y ura pe¡sión, cuando uno dc ellos
provenga de *n icios do,ceütes presados a l¡ r'¡rseñ¿vs públics o de viudez. Asimismo. podrá percibirsc rlos pensiones de
orl-andad, causndar por el p¿drc Y l¡ madre

Articulo 9".- El pcnsionista cuya pensión proveirga de servicios rlocentes ) no d(rcentes, quc reifleÍresare a l)Ie§áu sel"licios.
po&á continua! percibiendo la parte proporciooal dc su pcnsión que lro ei¿r irrcornpatible con la nahualeza docule o

administratira de su ¡!!Ei'o c¿rrgo.

b) Conrtitückitr Polític¿ del Peni
Art¡culo .10" primer pírratb. - "1,a Lel' regula cl ingreso a la car¡em administatiia v los drrcchos. debercs \,

¡espons¿rbilidades de los servi<lores públicos. No cst¿i! comprendidos en dicha carrr¡a los ftutcion¿rios que descrnpsñan

cargos ¡nliticos o dc cmfian.za. Ningún funcionario o crnidor público puede d¡scrnfreñar mri.s de un eurplco o ca¡go pitblico
renulcrado, con excepción dc uno slás Ax lil¡ción docente {. . . J 

-.

c) I)ecreto dc Urgencio N" 02L21)06
Arriculo 7". - "Rn el e-'ctor público Bo sd J,odrá percibir simultáreamenle remrmcración l peusión, incluidos honorarios
por servicios no pcrsonales, asesori&s o consultorias, salvo por función do€ntc t.. la lrrccpión de dic'tas 1xn participación

eo u¡ro ( l) de los dfueclorios de €utidadcs o crup¡esas f¡tblicas''.

I¿)' N" 28r7S
Artículo 3'. - -Ningún empleado público pu«le percibir del Estarlo ¡n¿is de una remureracia)n. rctrihrKió¡r. cmolunento o
cualqüer tipo de ingreso. Es irconlpatible Il prcr,-pción simultil,nea d¡r rcmu¡reración r pensirin pr scl,icios prc;tados al
Estr,-lo. Las ruúcas escelxiones las constitu¡cn la fulción doceirtc t' la ¡xrceptión rle dieks por parlici¡I¡(ión en rtno ( l) de

los di¡ectorios dc clltidades o cnrpresas pirblicas'.

c) Resoluciirn Suprema l\" 091{16-EF-76
Articulo l'.- l-os doccntes rurirersit¿¡ios e'n uso de la cxcepció¡r est¿blecida cn cl Art. 5l'l" de la Constitución Politica del
Estado no podráI tener dos mo¿la[dades rlc tñrbajo doce¡rte en Ia misma Unilcrsidad v tratiirdosc de dos uni\csid¿des
dife¡c¡tes wra dc l¡s modalitla¡J,-s deberá *-r a tictrl» trl¡cial obltg¡toriamcrltc- siemprL t¡uc no lrara úconpatihilidad
ho¡a¡ia. lln el caso clc Udversidades Naoiqules la sul¡l dc los tiernpos de labor académica no c\ccderá dc las.l0 hor¿rs.

Q Texto Único Ord€nado del poder Judicinl
Articub1841-lrunlr,ral8rcliLTc:'Dedica¡!r.]c\clusivamenlealalincionjudicial.Noobsta¡rte.puu-leejercerlurlocencia
urivcrsitaria er matcdas jtridicas, a úcn4» parcial. HASTA por ocho horüs semsnales de dictado de clases v en ho¡as
distinl¡s de las quc correqronde[ al despacho jr.ulicial. lgualmcntc. con las misnus limitaciones. pucri; realizar lahor de
itrsstigacrónjüridic¡!tireradclashorasdeldespaclrcirúicial.eintervcDiratitdopersotralenCongcsoivConl¡rencias.

2" P¡so Sede Administrativa - Caudad Universilar¡a - Higos Ur(o, Cha<hapoyas
RUCi 20479393568 www,untrm.edu.pe
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UNIVERSIDAD NACIONAL
TORTBTO RODRiGUEZ DE IIENDOZA DE AIIAZONAS

Le\ dc Crcación N" 27i{7
Uni\ersidnd Liccnciadr con Resolución det Consejo Dirccti\o N" 0:li-2(l l7-SLINEDU/CD

g) I*¡' N' 29277, t e¡ de Carffi¡ Jüdicis¡
Artícuh 3f.- nluneral 1.1.- So¡ deberes de los ir¡ccr)s (... ) [Hic{rse eiclusivamcnte a la l'rurcióü judicial. No obtarte-
pueder c¡ercer la docencia univdsitaria cr materias -ttrídicas, a 1iem1'» parcial, hasta por ochor (8) horas 3emEnale3 de
dictado dc cl&ses v cD horas distintas dc ltrs que corrcspoflde¡ al desF¡chojr¡dicial. lgual¡¡slte, con las nrismas lirúlacioncs.
pucden nxrlizar lahor dc investigación e intervelur título personal c¡r Conlircsos I Cont'erencias".

h) Ley N 3O{83 lcy de la carrera ,ircal
Articulo 3J son dsberes de los fiscales
(.... r

16. Dedio¿¡¡se cxclusivane c a la funcrtin fiseal No obstJ[tc. ptkrle sie¡ccr la docencia tmivcrsitaria a tiempo ¡»rcial.
lust¿ por ocho (8) hoftLs semanales de diotado de clases 1 en horels distintas dc las que coocslrcndor nl dspacho tisurl.
lgunlmurte. r:t¡r las mismas limitaciunes- pucde rtrrlizar laborcs de i¡Nqligacion e iltcn'eúr- a titulo lxfsonal. cr
con grcsos v co¡ll'crenciar§.

i) Decrcto l*gislativo No ll53
Articulo l.l1 - l'rohibición dc doble F)rcqrció¡ dc urgresos del ¡r-rsolal dc la salurJ. El pcrsoml dc la salud uo pucdc

¡xrcibü del Esl{lo nrás de una cornpenvción e,couir¡nica. entrcga eco[ómica. rcrlulLració]r. rctribución. enxrumento o
cuak¡üer úpo dc ingr"'so. lis urcourpatiblc Ia ¡xrcepciórt simult¿l¡ea i.ic dchos ingresos cou la ¡rrsion lxrr serr-icurs
prestados ¿l Fst¡do o por lxnsioncs Iinanciadas ¡»r elEsfado. salvo excepción establc'cida por l,ev- I-as uurcas ercepcir»rcs
las constitu\§u ia p"'rcclxión dc ilgresos por ñrnción docentc et'eclila \, la perccpciól dc dietas por part-icipaciól en u¡l()
iI) de Ií).§ dircclorios dc drüdadei o eJDpriss e§rtales o Er Tribulrrl'r 

^dn¡irtist¡atilos 
o cn dros ¡iryanos colegiados

Qucda prohibida la percepción rle ingresos por rledicacirin de tiempo completo c¡ már dc ona cnti¡lad pública a la
vez (Erpedientc 022-201 3-PVTC).

j) Decreto t¿g¡slstiro No 276
Artículo 24.- Son dercchos de los sr-rTidore; públicos de carrera: (.. . ) h) Ejerc¿r doaencia ur¡ivsrsitu a, sin ausentÁrse dcl
senicio más dc seis hor¿s semarrales.

k) I-e¡ del Senicio Ciril No 30O57

Aniculo 381 - Los srn'idores del S,-nicio Civil no pucdlt pcrcibir dcl listado rrtás de una compe¡lsación ccorómrcr-
remrmeraüón, retnbtrciól¡- emoluuento o cualquiú tilx) dc ngrcso Es inconrpatiblc la p€rcqción si¡nultáleá diJ üchos
ingrems con la pensiórr por scn'icios lrcstados al llstudo o por perwicrncs tirulciarJ.rs por cl Estado. salro e\(:(-l*lon
establec¡da por I-q. ( . . ) Queda prohibidr la percepción de ingn:§os por dedicsción de tiempo completo er} más dc
una entidrd pública a h lcz

t) Est¡tuto de l¡¡ UNTRM
Articulo 111,- Los servidores públicm qlrc no pelcrecen a ta tINTRIvt, puedor sr,r contratados 1ra¡a el eiercicio de Ia
doccncia universitaria de acuddo a su Égirncn latx[al vigente, §empre r cuauclo no cxista incompatibilirlad legal ni horura
en el desc¡rpño de srs t'uncioncs.
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